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PAGINAS

EDICTOS CITATORIOS

No
N°
N?
N?
N°

10346 —* Reconocimiento dfe concesión d@ agua pública s[p0 Saturnino Salinas. 
10345 — Reconocimiento
10344 — Reconocimiento
10343 — Reconocimiento
10342 — Reconocimiento

•10341 — Reconocimiento

de 
de 
de concesión 
dez 'Concesión

concesión d’e

concesión 
concesión

de 
de 
d’e 
de

de

agua pública s[p. Dolores Flores de Duarte. . 
agua pública s|p. María Pereyra de Narvaez. 
agua 
agua 
agua

pública, s|p. José Critofani. ....... 
pública s|p. Eduvigez Carpanchay. 
pública s|p. Edejmiro Aquino. ....

248
248
248 ‘
248
248
248

N«
N9
N°-
N°
N°

10340 — Reconocimiento
10339 — Reconocimiento
10338 — Reconocimiento
10337 — Reconocimiento
10309 Soliritad^ pO?'

de 
de 
de 
de

Abrahon.

concesión 
concesión 
conesción 
concesión

de 
de 
de 
de

agua 
.agua 
agua 
agua

pública s[p. Manuel Ayala.......... .. ....
pública s|p. Esteban Casimiro y otros, 
públjca s|p. Fructuosa Díaz.
pública sjp. Gabriela Térras de Marín.

LICITACIONES PUBLICAS^
N° 10333 — Dirección Grl. de Suministros del Estado Salta. 
N° 10332 — Administración de Vialidad de Salta.
Nc 10302 — De la Dirección Gral de Suministros de Salta.

SECCION JUDICIAL
EDICTOS SUCESORIOS

Antonia Alvarado de
O ardi Angel Bedia o
Francisco Correas o Francisco Correas Díaz.
José Ignacio León Molins.................. .

Ñ° ' 10273 — De
N°'
N?

N? 10322 — De
N9‘ 10321 — De
N° 10316 — De
N<? 10311 — De

N° 10231 — De
N° 1029Ó — De
N? 10288 — D’e
N° 10287 — De
N° 10275 — De

NV 10274 — De

Lopes, 
etc. ..

Fermín Marín y Francisca Torres de Marín.
D. ExCquiel Alemán. .... ..........
Asunción Medina de Córdoba. .
Elias Muñoz. ........................................... ..
María Carmen Quiroga de Martínez. ......

10272 — D’e
10267 — 'De

José Quaglia. ................................
Amado AsCar............................__ .....
Fosco ■ ROndoni..................   • •... ........ •
Valentín Cr^ssini y Luisa de Cressini.

N°
N9

NQ

10263 — De
10259 — De
10257 — De
10251 — De

Presentación Gutiérrez. ................... ........ . , . , . . , „ . , « . s . D , . e
Mameíta Ciemira Macedo de Camacho ó Cíe mira Macedo ae Camacho.. 
Leonarda Caro. ......... .........• ...., _ . . , . c . 6 . „ . . . , * „ o
Víctor Horacio Aguirr©. •

N9

N°
N9

10250 — De
10249 — De
10248 — De
10247 — De

J. Aranda. 
Solaligue.

Pedro
Pedro
Francisco Cayo y Rafaela Farfán d& Cayo. 
Lastenía Castellanos .cae Torda, .............«>..

248
248

248 al £49
249
249
249

249
249
249

249
249
249
249

249
249
249
249

249 al 250

2b0
250
250
2b0 -

250
250
250
250

250
250
250
*5(1

N?

N° •
N?
N°
N?
N9

10243 — De
10239 — De
10237 — De
10236 — De
10234 — De
1022’9 — De
10078 — LgirreniinQ Qrteaa. ___________ ____ ° •»« ...
18220 «= Osa ovo.

Servando Plaza y Matilde Baldiviezo de Plaza. 
Josefina María Asplanato. B,
Fcstunato Sosa................ . ...............  <
Guillermo Eduardo Galljano.
Aníbal Arón Romano. ..........
Nicolás Alonso. ................ «...o.

250
¿50 -
250
250
250
250
250

N° 
N° 
N9 
N<?
N°
N<?

Ñ9

Exequieia Balwa Bagado
Ramón AramayO.
José León Alarás................... •
María Sánchez de Lara.. ....

& e © a c e 9 *

250 al 251 
i 251
I • •- 251

251

10219 — De
10218 — De
10217 — De
10216.— De
10214 — De ’ Lar-rain Alberto o Alberto Larraín.
1018’9 — Por Carmen Vázquez de MasciarsBL . -
10184 — de Juana Palacios de Vázquez.
10174 — De Juan Macaferri. .......... .. .

REMATES JUDICIALES? 
N9 
N?
W
N° 
N?
N°
N?
N°

10335 — Por Jorge Raúl D’Bcavi "Ejecutivo N. A. de T. vs. J. A. E. de A. y S. S. 
10334 — Por Francisco Pineda..............................................................................................•..
10327 — Por ' Martín Leguizamón. .. .....................     , . a c .
10326 — Por Martín Leguizamón. .......... . 9 . „ , 8 o , e „ e
10325 — Por Martín Leguizamón. .«<>................................ ° a e . . Q . . . . . . .
10324 — Por Martín Leguizamón............. ....................•» o....... t. . . . . . . „ o p , .. . , .
10323 —■ Por Martfn Leguizamón, . • ...........................  o , . e t, oe e, a s «
.10268 — por José Alberto Cornejo. . ... s j o« fi e

251
251

; - 251

251
251
251
•251
251
251
251
252



PAG. 242. - ... : - SALTA, ENERO 26. DE 1954 BOLETIN OFICIAL- . ;
~ - . - - - -............. ... - t ■■■-.............. ' -■ . . .. ——¿r—---------------- ==■ t ~ ■■  -- „

. - ’ , - \ PAQlkÁS

CITACION. A JUICIO:. . .. . ■ - ■ \ . ■ ¿ : -
:N* 10289 —. Juicio división de condominio• Potreros de Peralta. . ,•_ . ¿ i . « o . . '. .
Ñ3 10254-—Juicio divorcia Miguel • Ruíz- vs. "Hilda . Noemí NagáUccn de Ruíz. . 252 -
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AVISO A LAS MÜNICIPAJNDADES ..................... .

• DECRETOS DEL PODER
- EJECUTIVO ..

¿SECRETO N° 8527—G.
Salta, Enero 21 de 1954.

ANEXO p CWN jDE PAGO' 251. ~
Expediente N? 7269¡53.
VISTO- este expediente -en el .que la Cárcel 

Penitencnarfa, solicita la liquidación y pago 
de. la suma de $ 8.065.01 a fin de cancelar fac 
turas presentadas por las firmas Dargagi E. Na 
llar y Guamp'Qr S.R.L, y-atento lo informado pOr 
'Contaduría General, >

4 ' El Gobernador de la Provincia

D EC RET A :

Art. Io —■ Previa Intervención de Contaduría^, 
General, liquídese por "Tesorería Ide la Pro- 

•vincia7 a favor de la HABILITACION DE PA_ 
GOS DE LA. CARCEL PENITENCIARIA, la su
ma de OCHO MIL SESENTA. Y CINCO PESOS 
CON.-OlflOO M|N. con cargo de oportuna réndi_- 
cióñ ¿dé cuentas a fin de qute con dicho inipor
le proceda -a cancelar las facturas presentadas 
por tas. ñrm^sl precedentemente citadas; dfebién 
dose -imputar dicho gasto -al- Anexo D— -Inciso 
III— Item. II— OTROS GASTOS" Principal a)

1-A Parcial 38 dte la Ley de Presupuesto para" 
■ ei año 1953.

Art. 2^ — Comuniqúese, publiques®, insertes^ 
en el Registro Oficial. y archives©. v

. ’ RICARDO J. DURAND
- - . ’ Jorge Aranda

Es'“copia •

Ramo» • Figsiem ’
Jefe d©J Despacho de Gobierdo, J. é I. Pública

SFCCIQM ADMINISTRATIVA
DECRETO N° 8528—G.. >

Salta, Enero 21 de 1954. ’
Expediente . N9 7211)53.
VISTO la nota de fecha 4 del mes en curso 

en la que la Compañía Sud Americana de Cé-~ 
mentó Portlanti ”líJuan ^Mintetti e Hijos Ltda. S. 
A.” pide reconsideración de lo dispuesto por 
■el P». E. en el decreto N° 8156 Ide fecha 21 de 
diciembre ppdo. ’ fen mérito de las razones que 
expone; y,

CONSIDERANDO:

Que si bien 'el Art. 19 de la Ley N9 64 de 
protección a las industrias, fija en veinte .años 
©1 plazo de excepción de impuestos, tel Art. 7o 
de la misma establece que este plaza se Empe
zará a contar desde la. fecha. drei decreto del 
P. E. que/declare cd beneficiario acogida, a ¡di
cha Ley; y en el présente caso, tese decreto fué 
da-do con fe-cha 15 de enero de 1936, de modo 
qute el p'azo de veinte años vencería el 15 de ene 
ro de 1956, vale -decir, qua hasta ©sta última 
fecha -subsisten: Los . -beneficios. establecidos por 
la Bey y decretos precitados;

Que, en consecuencia, corresponda dejar .sin 
efecto el decreto, impugnado y disponer se ha_ 
ga lugar a lo solicitado por la Compañía rE^ 
cúrrente en su presentación de fs. 1;

Por ello . . . ‘ .
El Gobernador de la Provincia

D E G RE T A : .

Art. Io Déjase sin efecto '¿1 decreto N? 
815'6 de ¿echa-’SÍ: de diciembre ppdo..;-y. autori
zase a la Dirección'Provincial-'dé Educación .Fí
sica, pana extender la constancia, de los ben'e^ 
ficids acordados a .la COMPAÑIA SUD' AMERI
CANA DE CEMENTO PORTLAND^ "Juán .Minétti 
e -Hijos Ltda. S.A/; por él-término legaL- qué 
corresponde conforme, so expresa ¿tea -los. consL 
derandos del presente ¡decreto. .

Art. 2Q — Comuniqúese, publiques©, insértese - 
en ©I Registro Oficial y archívese.

RICARDO 1 DURÁND , ’■ 
Jorge' Aranda

Es Copia:
Ramón Figneraa -

Oticial Mayor de Gobiérne, Justicia é I. Pública

DECRETO N° 8529—G. '■ * -
Salta, Enero 21 de 19-54. 

ANEXO ¡ORDEN DE PAGO (N9 252.
Expediente N<? 1863|53.
VISTO el pedido formulado por Escribanía- 

de Gobierno, de Provisión'de muebles-para la. 
' misma; y ■ . , - ' ' . ■/ ■

CCSIDERANDO: - / . . .

Que Idichos - muebles .eran indispensables y 
su adquisición urgente, razón por la que, '-apli
cando al ea^Q- las disposiciones' del art -'50® 
dte la Ley 941 y con intervención de la Direc» 
c¡ón General dé SunimistrOs, -se .realizó la compra 
.en forma: directa a la Casa ^Sabantor" de esta 
Capital, la que entregó ya los efectos y presen 
tó las facturas correspendientes ’que se agrega 

_a,fs. 3|6- de estos obrados; - ~

Que ■ no -existiendo, en el presupuesto en. vi-, 
genera de Escribanía de Gobierno, jel. parcial ’ 
17 del principal b)l qúe es el único que pue„ 
d-q cargar c'on el ¡gastó y-siendo nec®sario afros, 
tai de inmediato el pago-deL la "compra’reali-/ 
zada,- debo aceptarse el temperamento. acqnse*  
jado ,pOr Contaduría General, Consistente en crear 
esa partida por e-I valor.-Compromitido dte •$ 
1:272’ monada nacional, corí cargo de dar aeg - 
to oportunamente a las. HH-. -CC. Legislativas-’ -d® 
la Provincia; . ■ ’

-Por. -todo-'-ello; ' j- |g!J j||g|.
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El Gobernador de la Provincia 
DEORETA-

Art. 19 — Apruébase el procedimiento segui
do pái’a la compra de Ios muebles destinados 

a ESCRIBANIA DE GOBIERNO, realizada en 
forma directa a la casa "SABANTOR" por '©1 
precio total de $ 1.272 monada .nacional.

Art. 2o — Modifícase el Anexo B— InlcisO 
III— OTROS GASTOS, e incorpórase -dentro del 
Principal b)l "INVERSIONES Y RESERVAS" la 
Partida Parcial 17 -‘'MOBLAJE, ARTEFATOS Y 
TAPICERIA" por un valor tota] de UN MIL DOS 
CIENTOS SETENTA Y DOS PESOS MONEDA NA 
CIONA1 ($ 1.272 m]n).

Art. ’3° — Previa intervención de Contaduría 
General, liquídese por Tesorería General de la. 
Provincia a favoT de la HABILITACION DE >PA 
GOS DE DA SECRETARIA GENERAL DE LA GO 
BERNACION, la . suma de UN jyiIL DOSCIEN- 
TOS SETENTA Y DOS PESOS MONEDA NACIO
NAL ($ 1.272 m|n), con cargo de Oportuna rendi
ción de Cuentas y para que o: su vez haga efec
tiva dicha suma a la firma' mencionada; debién 
pose imputar dicho gasto al Anexo B— Inciso 

Til— OTROS GASTOS Principal b) 1— Parcial
17 d'e la Ley de Presupuesto en vigencia para 
el año 1‘953.

Art. 49 — Oportunamente dése Cuenta a las 
HH. CC. Legislativas dé la Provincia^ de lo dis_ 
puesto 'en el Presente decreto.

Art. 5o — Comuniqúese, publiques©, insértese 
en" el Registro Oficial y archívese.

RICARDO X DURAND 
Jor^e Arando

Florentín Torres 
Walder Yáñez

Es copia
Ramón Figueroa

i efe de Despacho de Gobierne. J, é I. Pública

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO X DURAND;
Florentín Torres

Es copia -
Pedro Andrés Arranz

Efe efe Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

ción General 
se dirige jal 
quide a su f 
importe este
cfón !de las c 
a cargo de la

de Ja. Vivienda y Obras Publicas 
Poder Ejecutivo solicitando se.lL 

livor la sumí- de $ 1.100.000, m|n. 
it:que será

i versas obras
Repartición arel'Jurrente; ■

lizado en la ,atén- 
n cuya construcción, está

Por ellg at

DECRETO N9 8530—E.
Salta Enero 21 de 1954.
Expediente N° 5126|T|1953.
VISTO estas actuaciones relacionadas Con las 

gestiones que raediza a la firma- TIERRAS Y 
YERBALES, a fin de que se le reintegre la su
ma de $ 6.928.90 m|n. (SEIS MIL NOVECIEN

TOS VEINTIOCHO- PESOS CON NOVENTA 
CENTAVOS) MONEDA' NlACIONAL, dos veces 
pagada por el mismo Concepto,-

ATENTO1 a lo informado por Contaduría Ge
neral y lo dictaminado por (el señor Fiscal de 
Estado a fs. 9;

El Gobernador de la Provincia

‘ ’ DECRETA:

Art. Io — Con intervención de Contaduría 
General, pagúese por Tesorería General de la 
Provincia a favor de Dirección General de Ren
tas, cOn cargo de rendir cuenta, la suma de 
$ 6.928.90 (SEIS MIL NOVECIENTOS VEINTIO' 
CHO PESOS- CON NOVENTA' CENTAVOS) MO 
NEDA NACIONAL, para que a su .vez proceda 
a reintegrarla a la firma TIERRAS Y YERBA
LES por el ‘Concepto precedentemente expre
sado. .

DECRETO N° 18531—E. ¡
Salta, Enero 21 de 1954.
Expediente N° I42¡D|1954.
VISTO la conveniencia de agilizar (el trámite 

de provisión de fondos a la Dirección General 
de la Vivienda y Obras Públicas, con destino 
a la ejecución del plan dfe obras a su cargo; y

CONSIDERANDO:

Que a tal efecto procede ]-a implantación de 
un sistema que a la vez que permita la Cons
tante disponibilidad de fondos de aquel-la Re
partición; ésta puede a su vez proporcionar pe

riódicamente datos concretos sobre el estado 
real de inversión . en • las diversas obras a su 
cargo;

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. 19 — Los fondos que solicite la.Direc
ción General de la Vivienda y Obras ’ Públicas, 
cOn destino a la ejecución d&l Plan de Obras 
.para el corriente Ejercicio 1954. serán entregados 
con cargo a una "Cuenta Corriente", con esta 
denominación, que al efecto se dispone abrir 
por Contaduría General y mediante la respec
tiva Orden de Pago.

Art. 29 — Mensualmente y antes de los diez 
primóos días del mes inmediato siguiente, la 
Dirección General de la Vivienda y Obras Pú 
blicas remitirá 'a la Contaduría General. un Ba 
■lance d© Imputaciones Compromisos y Pagos. En 
base a las cifras consignadas en esfe Balance 
y correspondiente a las imputaciones debida
mente discriminadas, la Contaduría General so
licitará del Ministerio d’e Economía, Finanzas 

y Obras Públicas, la expedición (de un Decreto
Orden de Pago "‘para Contabilidad"; en el 

oual se darán las correctas imputaciones cOn 
cargo a las pertinentes partidas presupuestadas, 
y consecuentemente se efectuará el descargo 
de igúal suma de la Cuenta Corriente ya refe_ 
rida.

Art. 3o — Trimestralmente lo: Dirección Ge- 
n’^ral de la Vivienda y. Obras Públicas, <prac_ 
tacará el ajuste total de imputación del gasto 
é inversión de los fondos recibidos, el que será 
elevado a Contaduría General, para su aproba
ción, ó reparo según Corresponda. En uno u 
otro caso, festa Repartición, comunicará al Mi
nisterio de EcOnO-mía, Finanzas y Obras Públicas 
su resultado.

Art. 49 — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y rachív^se.

RICARDO X DURAN© ' 
-Florentm Torres

Es copia:
Pedro Andrés Arranz

(efe (Je Despacho del M. de E. E. y O. Públicas

tentó a lo informado por Contadu-- 
ría General de la Provincia 
nes del decre to N° :

EÍ Gobernador dé la Provincia
h D E C R E*T

y a la-s disposicio-

A :

Previa interv*  -nción. de ‘ • Contadu- 
3 sor erra General d© 
DIREÍCCIQN GENE- 
OBRAS PUBLICAS 

(UN MILLON CIEN

• Art. 1°‘
rfa General, oáguOse. por: T 
la Provincia 
RAL DE'LA 
la suma jde 
MIL PESOS M

ind¡Cado:s p <
CUENTAS CC
DE LA VIVIENDA Y OBlú£ PUBLICAS.

Art. 29 : — Comuidquesé, 
se en elcRegistro Oficial j

a favor de la 
. VIVIENDA jY
$ 1.100.00C¿

iONEDA NACIONAD) a los efectos 
ecedentemente,
BRINETES" DIRECCION GENERAL

con imputación a

RICARDO

Es Copia:
Pedra A

publíquese, insérte- 
grehívese

_ X DURAND 
Florentín Torres'

ndrés Arránis
(efe dfe Despacho del M. de F. y O. Públíc-as

8533—E. j
? 21 de 1954
N9 6099|C|5Í

VISTO Y CC NSIDERANDÓ:
Que Ja'Oficina de Contraje

icita cmpliació: i dre partidas a' fin 
mider erogaciones ineludibles pro-

DECRETO ¡N9 
Salta, Ener 
Expediente

tecimiento; s°: 
de poder at 
ducidas éíi el oferejeio 1953;

Atento d 1c
ral; »

r de Precios y Abas

infoímado pO ■ Contaduría Geñe-

- a gc:
en

bernador dé 
Acuerdo de 
D E C R Ej T

Amplíanse, ¡er 
detallan a. ■Continuación Iqs 

:es al Anexó Q— 
del presupuesto 

par ación y bon
vehículos au„

ía ‘Provincia 
Ministros
A :

Art. fo

correspondan 
cipal a) 14 
Parcial 13’ R¿ 
servación' de 
tomotores.:
Parcial 23 Gí 
clasificar
parcial 40: Viáticos y móvridad

-stos generales

las sumas que se 
siguientes parciales 

Inciso IX— Prin 
gastode

$

para 1953;

15.000.—

2o ¡•Art.
de la amplia 
ter¡or, la? Oí den de Pago

$
$

3.00Q.—
10.000:.—

Dájase establecido que, fen virtud 
-ion dispuesta:.

Art. 29 — El gasto que demande el cumpli
miento de ■ este decreto, se imputará a la cuen_ 
ta '‘CALCULO DE RECURSOS J953" RECURSOS 
EXTRAORDINARIOS RENTAS. ATRASADAS IM
PUTO CONTRIBUCION TERRITORIAL AÑO 194.7

-DECRETO 8532—É/ ' . '
Salta, Enero 21 -de, 1'954.
Expedientes N9s. 142—D—54 205—D—54 -y 

216—D—54. . ...
VISTO estos expsdj’entes por -los; que DíteC-

. por el artículo an_ 
Anual N9 28 expe- 

i . OOO m|n.rimenta un aumento dre $ 28
Dése cuenta: oportunamente a las 
Legislativas.:

Comuniquéis e 
se en .el Registro Oficial y

RICARDO X DURAND 
Aranda 

á. Fisrentín Torres
? í Walder Yáñez

Art. .3° —
HH. Cámaras

Art. 4°í : — j. publíquese, insér- 
irchívese

Es copia: j .
• PedrQ; Andrés Arráse: 

[efe (Te Déspcjcho*  del M. dé JE. F. y O. Públicas

DECRETO! JM°
Salta,- Ener 
Expediente .
VISTO la observación que

853&—E. 1

i 21 de’ 195jL 
N9 5805]R| 1'953.

Contaduría G&ne„
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ral de la .Provincia formula cd decreto N? -8301 
del 30 de diciembre de 1953. Orden de Pago- N? 
438, por el que «é dispone la liquidación de $ 
3.855.50 m|u. para abonar los haberes del per
sonal ide la. Escuela Agrícola U'DR. JULIO COR» 
NEJO"; de Cafayate, por el m«s de Octubre 
dé 1953.

El Gobernador de la Provincia 
Eñ Acuerdo de Ministros

D E C.-R E T A :

■ Art. Io — lisístese en el cumplimiento de lo 
dispuesto pOr el decreto N® 8301, del 30 de 
diciembre dé 1953, Orden de Pago N° 438.

Art. 29 — Comuniqúese, publiques©, insértese 
en el- Registro Oficial y archives©.

RICARDO X ¡DURAND 
Florentín Torres

>• . Jorge Aranda
. Walder Yáñez

Es Copia:
■Pedro Andrés Arráez

Tríe d’e Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

DECRETO No 3535—E.
* Safea, Enero 21 de 1954.

Expediente W 2471|O|53.
VISTO este expediente en él que 'el señor 

Arturo Ortiz, solicita el beneficio de una jubi
lación ordinaria anticipada, de conformidad a 
las disposiciones del art. 37 dé la Ley 774; ¡ 
reformada por Ley 1341; y

CONSIDERANDO:
Que la H, Junta de Administración- de la 

Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Provin_ 
cia, mediante résolucjón N<? 5198 —J— (acta 

124), no hace lugar a lo solicitado; ’©n razón 
de no encontrarse comprendido en tes. disposi
ciones d’e la Ley de la materia;

Por éllo, atento a lo dictaminado por el se
ñor Fiscal de Estado a fs. 21 vta. de estas ac
tuaciones y. en uso déla facultad conferida por 
el art. 46 de la Ley 774;

El Gobernador de la Provincia 
en Acuerdo de Ministros

- ’ DECRETA:

Art. Io — Apruébase, la resolución. N9 5198 
. —J— (acta N° 124), dictada , por la H. Junta de

- Administración de; a Caja de jubilaciones y 
Pensiones de la Provincia, con fecha 30 de di_

.. ciembre de . 1953, cuya parte dispositiva esta
blece.

Art. Io — Denegar el benéfjcio de una Jubi_ 
- lación ordinaria anticipada, solicitada por él 
A señor ARTURO ORTÍZ, Mat. Ind. N<? 3.927.269;

* pOi' no hallarse encuadrado su pedido en las 
prescripciones de los árts.- 19 y '20 'de la Léy

: 1341; reformatoria^de la 774;
Art. 2? .— Comuniqúese, publiques©, insértese 

el Registro Oficial y archives®.,

RICARDO X DURAND
Florentín Torres1 

Jorge Arando
' Walder Yáñez

“Es copia:
Pedio Ás&drm An’asz

fef¿ (Je Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

DECRETO N? 8536^-E.
■ Salta, Enero 21 de 1954. 

Expediente N° 4920|R[1953.
' Visto ql recurso interpuesto por ej señor Lo

renzo Al ©sanco, solicitando se 'deje sin efecto 
la Resolución .N? 96, dictada por Dirección Ge,, 
rréral' de ‘Rentas eo-n- fecha ” 10 de agosto de 
1953; y

CONSIDEANDO: -

Que el recurrente no aportan pruebas que 
releven los cargos que Dirección General de 
■Rentas le formula;

Que le errada interpretación de las dispo
siciones fiscales, que alega, por ignorancia de 
Á L^y si. bien no implican Dolo no constitu
yen excusa para el Cumplimiento y aplicaciórm 
de la misma;

Por ello, atento a lo dictaminado pOr el se
ñor Fiscal de Estado a fs. 34;

El Gobernador de la Provincia
D-E C R ET A :

Art. Io — Recházase él pedido formulado por 
el señor Lorenzo Alesanco, en el sentido de 
que se deje sin éfectp lo dispuesto en la Reso_ 
íución N° 96, diel 10 de agosto de 1953; dictada 
por Dirección General de Rentas.

Art 2o — Pasen estas actuaciones a Direc
ción 'General d’e Rentas, a fin de que proceda 
a dar cumplimiento a lo dispuesto en la R©so_ 
Iución N? 9'6, del 10 de agosto de 1953.

Art. 3? — Comuniqúese, publiques©, insérte 
se en el Registro Oficial y archívese,

RICARDO 'X DURAND 
, Floréntín Torres

Es Copia-:
Pedro Andrés Arranz

tefe efe Despacho del M. de E. F. y O Públicas

DECRETO 8537-teE,
Salta, Enero 21 de 1954.
Visto la gestión que la señora Mercedes B. 

de Gudiño realizara en favor del otorgamiento 
d’e una nueva pensión graciable de $ 200 m|n. 
mensuales, ya que la que venía gozando ca
ducó con fecha 24 de Julio de 1953; y /

CONSIDERANDO':

Que la recurrente es una persona dé avanzada 
'edad, de notoria pobreza, de precaria salud 
que no le permite ejercer actividades en favor 
de su subsistencia;

Que la misma es viuda de don Mariano Gu_ 
diño, meritorio --servidor del Estado' que desem- 
pfeño diversos cargos Públicos con corrección, 
honestidad y competencia, en épocas en que 
no existían leyes de previsión, por lo que el 
mismo no pudo' a©ogro se. a la jubilación qué se 
incorporó a la legislación social con pOsterio_ 
riqad a su cese .en la función pública,

Que '©s principio justicialista garantizar la 
subsistencia de la ancianidad carente dé re
cursos, para qué pueda pagar con dignidad y. 
decoro los últimos años de su vida;

Por ello;

El Gobernador de' la Provincia 
DECRETA:

Art. Io ‘— .Prorrógase ''adireféren’dum" de las. 
HH. CC. Legislativas una pensión graciable men
sual de $ 200 (DOSCIENTOS PESOS MONEDA 
NACIONAL) a doña MERCEDES B. DE GUDI
ÑO, con anterioridad cd 25 dé Julio de 1953; 
fecha en que «caducó la. anteriormente otorga
da por Ley especial. . .

Art. 2? — El gasto que demande el pumpli- 

miento del presante decreto, hasta su inclusión-: 
©n la ley de Presupuesto, se tomará de Rentas^- 
Gn©rales, con imputación al mismo/

Art. 3° — Comuniqúese, publíquese, injértese*  
m el Registro 'Oficial y archívese.

- RICARDO X DURAND - 
Florentm Torres -

Es copia:
Pedro Andrés Arr-raz

F@fe de Despacho del M. de E. F. y O Públicas.

DECRETO N° 8538—E.
Salta, Enero '21 de 1954. 

. Expedienté N° 6092[P|1953.
Visto e§t>e expediente iniciado por la razóse 

Social "DOMIZIO A. PEDRANA ,E HIJOS"; co> 
asiento ©n la ciudad de Orán, por el cucó 
licita la adjudicación ©n forma directa dfeTWé- 
fiscal N° 44 denominado ‘‘Origino", ubicad 

en el Departamento de Oran; y

CONSIDERANDO:

Que la solicitud presentada tiene su origen 
'©n la circunstancia de que la firma mencionada 
debe entregar las parcelas' fiscales N?s. 50, 51 
y 52 del lote fiscal NO 3 del D©partamento ¿fe 
San Martín, pOr cuanto las mismas han sid® 
.adjudicadas a _terceras" personas -en el remata 
■efectuado el día 16 dé octubre último y aproba
do por Decreto N° 7494 del 2 de noviembre 
1953; -

Que 'esta circunstancia trae -Como consecuen_- 
cia a Ice firma mencionada, la impp'Sibilidad 
de .proseguir ’COn las actividades de su fábri
ca de madera terciada, en la Ciudad de Oran 
por falta x ¡de materias primas.

Que aún Cuando la Ley 1551 que autoriza 
.la venta de los terrenos fiscales determina 
que la misma debe efectuarse por concurso 
de precios o licitación pública, él caso pr©sen_ 
te puede encuadrarse perfectamente dentro 
de sus disposiciones, si se adoptan Como va
lor unitario pava la venta, un promedio del 
precio de venta resultante en ■©'! remate pú
blico efectuado, de todas las parcelas de igua
les condicionéis en sus características topo_ 

' gráficas y existencia de especies' vegetales;
Qué de este modo- se viene a dar uña solu

ción satisfá/Cuoria p;ara - ambas Partes ante ■ ¡a. 
circunstañCia . 'de que la firma, ‘mencionada 

éra adjudtcataria ¿par-a la explotación fores
tal, de los lotes-N^s. 50, 51 y 52 por licitación 
pública concretada en escritura pública;

Que por el Decrete N? 7015 del 29 de s®. 
tiembre último, reglamentase . el procediiñiea- 
to para la venta de los- terrenos fiscales de
terminando las- 'Condiciones, -y formas de Pago 
a que los diversos adjudicatarios deben ajus
tarse.

Por ©lio y de adiendo a lo informado por 
Dilección General de Inmuebles

Eí. Gobernador de Id Provincia -
DECRETA:

Art. 1° -— ■ Adjudícase -a la firma “DOMI- 
ZIO A. -PEDRANA E HIJOS” con sede en la 
Ciudad 'de ‘ Oran; el lote N?. 44 denoaninad©. 
“ORIGINO’’; ubicado' en ©1 Departamento -de 
.Orán; -Con'uiiq superficie''d.é 6:684 . hectárea^ 
2.033 metros cuadradas, en un todo de con
formidad al plano de mensura judicial <qonf.ee. 
cipaiádo, en’ eü año 1945 y al precio1 unitario 
de $ '52.10 la hectárea; lo -qué: reprementa un

qonf.ee
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monto tota] de venta dé $ 348.247 m|n. (TRES 
CIENTOS CUARENTA Y OCHO M£L DOS. 
CIENTOS. CUARENTA YjSIETE PESOS MO 
NEDA NACIONAL).

Art. 2? ’— La presente adjudieacióii se efec 
tila de conformidad a la W N? 1551 y del 
Decreto Reglamentario N° 7015 del 29 de se_ 
tiembre de 1953.

Art. 3Q — El :paSo de la primera cuota iiií 
’ cial equivalente al 10% del Valor de venta, 
deberá ser abonado Por la firma adjudicata. 
ria, dentro de los 7 (siete) días de la felcha 
del presente JdJeicreto.

Art. 4<? — Comuniqúese, publíquese? insérte 
¿e en el Registro Oficial y archívese.'

' • RÍCAKDO X DURAND
, - c- Flarentín Torres

Es copia:
- Pedro Andrés Arranz
Jefe cíe Despacho del*M.  de E. F. y O. Públicas

líhiura Catastral de dicha localidad;
Que la Ley N° 1338 autoriza al Poder Ejecu

tivo a .proceder a la venta de- los terrenos de 
propiedad Fís-Cal mediante adjudicación directa 
úe todas aquellas parcelas destinadas a la cons_

tracción de la vivienda familiar, disposición legal 
complementada por el artículo 89 dé l a Ley N° 
1552; gu?e contempla la construcción de viviendas 

‘en. l°s terrenos del Fisco;

Por todo -ello,

ADJUDICATARIOS

El G si

1°| ’ —

»b --mador d
D E C R tí T

a ‘ Provincia
A :

Art.
puestas jíor 
Enero d&I -cor

Art. 2o Á- . 
rjtuyen el -pi 
terrenos que 
de la NOmem 
de General Güemes/ de conformidad al siguien
te- detalle y

adjudicaciones díSn 
: 57 de fecha 13 de

Anúlanse Iqs
Decreto N? ^84

Tiente año. i
Adjudícanse las
lOyectó Ide fraccionamiento de Ibs 
comprenden jas
iclatura Catastral de la localidad

precios:

parcelas que cons/..

manzanas: 14 ,y 15

SEC. MANZANA PARCELA CATAST. SUPERF.
; - f ; m2.

. 'PRECIO
' VENTA '

A 
A
A
A

DECRETO N9 8539—Eo . /
■Sajía, Enero 22 de 1954.
VÍSTA la renuncia presentada por el señor 

NICOLAS- VICO G-IMENA a la Posesión ue 
la viviietnda que le fuera adjudicada- en oí

- Barrio San BernandJo; y, • z
. CONSIDERANDO:

Que las razones que aduce -el señor Vico 
Gimena a su renuncia son desde íodO' punto 
de vista atendibles; í 

El Gobernador de la Provincia
, DE GR E T A ;

- Art. Io, :— Aceptar la renuncia presentada' 
por el señor Nicolás Vico Gimena, a la aú_ 
judícación dispuesta por Décreto. N?  1686 de 
fecha 17 de Setiembre &ei año 1952; de la 
parcela N? 2, d'a la manzana N? 2y. dé la 
Sección K. .

*

Art. 2o —.Por intermedio de la Dirección 
G^n’eral de -la Vivienda y Obras Públicas, to
rnease las medidas que correspondan a los 

del Cumplimiento á^l artbeülo pix 
mero, tales como la cancelación de la hi
poteca ante el Banco Hipotecario Nacional y

' devolución de los ‘aportes efectuados.
Art. 3? — Por intermíedjo de lo: Escribanía 

de Gobierno precédase a la confección de la 
escritura trasiatma de dominio a favor de 
la -Provincia, con la. intervención que i-e co'„ 
rresíPonda a los Escribanos- del Banco Hi
potecario Nacional.

Art. 4? —- Comuniqúese, publíquese, insérte 
se en el Registro Oficial y archívese.

- l. RICARDO Je DURAND
’. ■■ Florentín Torres

Ramón Bartolomé Acosta 
Manuel Encarnación Guzmón 
Sara del Carmen Díaz 
Héctor Mario Rodríguez
Guillermo Manuel Laureano} Lobo A 
Severo Bernardo Frías 
Hugo DOhrrnann 
Angel FeRno QuirOga 
Celestino Lorenzo Ugarte 
Miguel Evaristo VÜlarreal 
Juan Bonifacio Yulan 
Francisco Nicolás piarte 
Santiago Ernesto Escudero 
Epifanía Benito Rodríguez 
Alfredo Magherí 
Eduardo Reml Ruejas 
W ellington Mercedes Casal 
Pablo Marcial Brjto 
Oscar Javier Lencina 
Antonio Lucas 
Eulalio Duran

. Carlos Segundo Dfaz 
Domingo Víctor Montoya 
Juana-, Julia Gcdli 
Sara Adriana Naranjo 
fosé Antonio Pedraz-a 
Miguel Angel González 
Amaldo Pedro Casal 
[asé A. Secundino Valdez 
Manuel Penadro Lobo 
Ramón Rosa Batayan 
Ang'el Torcuato Raya 
Ramón Hermenegildo Carreras 
María Alicia del Valle Luna 
AntorJo Monzón 
Angel Cayetano ReíynOso 
Ernesto Cirilo Díaz 
Víctor Hugo- de Paúl 
Enrique Sarain 
Rene Armando Domin’etti

A
A
A
A
A
A
A.
A
A
A
A
A
A

. A
A
A
A
A
A
A
A
A
A
A
A

A ' 
> A 
, A

A
A 
A
A
A
A.

• 14
14
14
14
14
14
14
14
14 '
14
14
14
14
14
14
14
14
14
14
15
15

’ 15
15
15 =

- 15
15
15
15
16
15

- 15
. 15

15
15-

. 15
-15
15
15
15
15

1
2
3
4
5
6
7
8
9

11 ’
12
13
14
15
16
17
18
19
20

1
2
3
4
5
6 -
7 •
8
9

.10
11
12.
14

16
17
18
19’
20
21
22

2219
2220
2221
2222
2223 
2224-
2225
2226
2227
2229
2230
2231
2232
2233
2234 .
2235

2236
2237 •
2238
1670
1671
1672
2127
1673
2128
1674 __
1675
1676
2129
2130
1677

2131
1679' 

'2132
1680
2133
1681
1682
2134 
1628

402.
4C¡8.
408.
408.
4Q8.

■ 4Q8.
408.
408.
408‘.
402.
408..

45 
.70 
.70 . 
.70
70
70 

.70
70
70'
15.

.70
408 .V0 
4Ó8.

. 408.
4Q8.
4^8.
408.
4Q8.
4?2.
356..

' -302.
334.
3¿2.
335. 
347.
360.

’ 3Q8
3Ó0.'
3(f0.

' .300. 
300 
3Í3.’
332 
3¿2. 
3'31.
358:

.70
70

.70 

.70
70 

.70 

.45- ;
JO

.30

.73
JO -
375 • '

421
380
36o’

.30
• 70 .
.20
.62
\50 
r80; - 
.4ñ

1.000 —
/ 1.000—.
’ 1.000—

1 000<—
1.000.—
1.000.—
1.00Q.—
1.000.—
1 OOOn— 
1.000 —

.- .1.000.—
1.000—

- 1.000 —
1 000 —
1.000.—-

_ 1.000 — 
1.000 — 
1.000 —
1 000 —
1.000—

■ 1.000 — -
1 i.poo.— - 

l.BOO.—
‘ 1 000 —

1.000—
1.000 —
1.000 — 
1.000.—: ,
1 000—
1.000 —
1,000.—
1.000.—

- 1,000 —
1 000.—

■ 1.000 —
1,000—
1.000 —
1.000 —
1 000—'
1.000 —

Es copia:
Pedro Andrés Arrasis

[efe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

■ DECRETO N9 8540—E.
SALTA, Erfero 22 de 1954.
VISTAS las necesidades de proceder o: una 

redistribución de las viviendas que se ccnstrm 
yen en lá localidad de General Gü-emesz en 
base a las necesidades de cada uno de 10& Sor 
.licitantes, yá * .

CONSIDERANDO: " ;
Que la Dirección General de Inmuebles ha 

- - completado el plano ’der parceamíento de lás 
manzanas K° 6, .7 h); 14 -7^15, de la Nornen—

Art. 3Ó — La Dirección General de Inmuebles 
extenderá a • cada, .adjudicatario una. boleta de 

• cOihpra_Vénta para la gestión de crédito a ini

ciar ante el Banco Hipotecario Nacional, para ser 
destinado a sufragar los gastos que demande la 
construcción de la vivienda.

DECRETO N
' SADT4; É:ieró 22 de Íd4.

VISTA-fi les renuncias presentadas por adjudi
catarios ;del barrio pana empleados y obreros de

i 8541—E,

Catarlos del 
la jócal£dad

CONSIDERA

de Metan;, y

NDO: i
’ Art. 4o — Comuniques©, publíquese, inser 

tese ®n el Registro Oficial y archívese.

/ . RICARDO X WRAND'
. * • . Florentm Torres
És Copia:
Pedro Andrés ‘Amolz

Jefe C?é Despacho del M. de E, F._y O. Públicas

Que obrar 
de la Vivier 
licitudes í de

. en poder de ’ 
da y Obras ÍPtí

interesado® . e i la adquisición 
terrenos I para sus viviendas 
ce-arfo 'proceder a una

f acuedo con ¡la '> necesidades’de

la Dirección General 
b-licas, numerosas so»

de

paléelas; -de 
da rho de

Por todo

propias, se hace 
i '©distribución de las

Ms intcesadcst 
Ulo, l
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Lí Gobernador de la- Provincia , - cÍQS1es ‘dispuestas por Decreto N° 6378 d® fecha
D E' O R- E T A ' " . ’ ’

DECRETO N°. 854’2—Ev ’

SALTA, Enero 22 de 1954.
19 —. Anúlansé las siguientes, adjudica» *■  • ■

,r _ . __ ....... í2'-dé agosto de 1953, de las siguientes parcelas:

ADJUDICATARIOS - ' -' SECCION MANZANA• - PARCELA

Macedonio Orellana A 51 b) 14
Julio ■ Máximo Álémán . . A 51 b) 10

.Art. 2o — Adjudícanse las siguientes parcelasros que s® construyen fen ia localidad de Metan,
' • de terreno del Barrio para empleados y obre.de conformidad .al siguiente detalle y precio:

ADJUDICATARIOS‘ ' -A SEC. MANZANA PARICELA . CATAST. SWERF. 
m2, -

PRECIO

- Júan Angel Aybar A 51 b) -10 3517 300.00 $ 1,000.—
_ Segundo Natalio Córdoba A 51 b) 14 3521 ■ 300.00 $ 1.000 —

* , Teófilo Humberto Ruíz A ' 51 b) 24 300.00 $ 1.000.—

Art. 39- — La Dirécción General de Inmuebles

.extenderá a cada adjudicatario una boleta 

para -la gestión del crédito a 

Banco Hipotecario Nacional a íin

de

i*d-compra-venta

’ ciar ante el
’/de afrontar los gastos -que demande- la construc»

- ción 'de- la vivienda/ -

Art. 4? — Comuniqúese, publiques®, insérte 
en el Registro Oficial y archívese.—

RICARDO S DURAND
-Fteentm Torres

Es Copia:-
Pedro .-As&drés- team

[efQ efe Despacho del M.- de E. F. y O. Públicas

ADJUDICATARIO MANZANA PARCELA SUPERE.
M2.

PRECIO
VENTA

las solicitudes -presentadas' ante laVISTAS
Dirección General dé la, Vivienda y Obras Pú
blicas por interesados en Id adquisición de ‘las 

viviendas que s© construyen en -la localidad de 
Campo Quijano, departa-mérito de Rosario d® 
Lerma, dentro de los terrenos de propiedad de 
la Provincia y¿ , . , "

CONSIDERANDO:. ’ ' . ’

Que la Ley N° 4338 autoriza gl. Poder Ejecu~ 
-tivo Provincial a otorgar en vénta los terrenos 
dé propiedad Fiscal’ por adjudicación [dilecta, 
las parcelas destinadas. a la construcción de 
la vivienda 'familiar, disposición legal está Com-

pigmentada por la Ley N° 1552, artículo 89,que 
prévee el emplazamiento' (de Jas viviendas*  ©n 
los terrenos del Gobierno de la Provincia o que 
sean donados para tal fin;

Por tood ello, . .

El Gobernador -de.. la Provincia

DECRET A : - - T ’

Art 49 — Adjudícanse las- par celas Nos-. 1 y- 
2, de la -Manzana D, del-plano dé parce 1 amianto 
confeccionado .por la Dirección General .dé In» 
muebles; a l°s siguientes solicitantes dé la lo
calidad de Campo Quijano. .

-- Francisco José ‘ Behnónt 
' Ramón' S. Díaz

D
D

1
.2

402.60
3^6.35

1.000.—
.1 000.—

Art. 2o .—■ Dirección General de Inmuebles. 7 ~™“ ’ ~ “
; ; ... | Art. 3<? — Comuniqúese, ’ publíquese, insérte»

-'extenderá a cada .adj-ud-íCatário una boleta de' erL el- Registro Oficial y archívese.

i Gompra„veirta a fin de ser presentada . ante el

-"'Banco Hipotecario Nacional, para, la solicitud de

RICARDO J< DURÁND-
Florentm Torres

crédito ¡tara la Constatación de la*  vivienda pro, 
?pta.

. Es Copia: ‘ .
Pedro- Andrés Ao?ásiz.

Jefe d’e Despacho- dél-M. dé E. E.. y O.-Públicas-

DECRETÓ
.. SALTA, Enero 22 de 1954. 7

VISTAS las-'renuncias presentadas por adju
dicatarios de parcelas de terrenos en la jdeno- 
minada "VILLA LAS'.ROSAS" de esta ciudad; y 

CONSIDERANDO: ' •’

Que • habiéndose recibido en la Dirección Gétí 
neral de la Vivienda' y Obras*  'Públicas'/ un 

•gran número ~lde solicitudes de terrenos para la, 
construcción dé la' vivienda propia, se - impone 
efectuar una nueva redistribución de los-mismos 
d.e -acuerdo' ta las -nuevas necesidades de cada 
interesado; * ,

N? 8543—E..

Por todo sello,

Él Gobernador de íá frovíücxá

DECRETA:..

: Art. 1° — Anuíanse las- adjudicaciones qu®^ 

se detallan a continuación de parcelas de te- 

rrenós corréspondiénfes a '-VILLA LAB ROSAS" 

de ésta Capital y que fueron dispuestas por 
.Decneto-N° 72.07 de fecha 9..de octubre dé .1.953 
.y 8446 de fecha 12 de 'Entero de 1954 y que sé. 
detallan * a -continuación:

ADJUDICATARIOS - SEC. MANZANA" PARCELA CATAS... SUPERE- .. PRECIO- i'

Ramón =.Eduárdoi iAráog ..ÍC 27 fe) 1 27348 • 185.10 925.—
Ipsé- Manuel Rodríguez K 28 a) ■ 9- 27375 247.05 ■ 1.235'.—
Roque Armengot K 28 32 " 27434 . 240,00 . 1.200.—

obre.de
9..de
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Art. 29 — .Adjudícanse las parcelas individua,

¡izadas por el artículo anterior, de acuerdo al siguiente detalle:

ADJUDICATARIOS SEQ MANZANA PARCELA CATAS. SUPERF.
M2.

PRECIO
VENTA

José Palavecjno K 27 b) 1 27348 185.10 925 —
Claudio Rodríguez K 28 a) 9 27375 247.05 1.235.—
Tránsito Hoyos - o K 29 32 27434 240100 1.200.—

Art 3o — Dirección General d’e Inmuebles 
extenderá a Cada adjudicatario una boleta de 
compra-venta para la gestión de crédito a ini_ 
ciar ante el Banco Hipotecario Nacional a fin 
dfe afrontar los gastos que

* truCción de la vivienda.
Art. 4*?  — Comuniqúese;

s-e en el Registro Oficial y

¡demande la cons_

publíquese, insérte 
archívese.

RICARDO X DURAND 
¡Florentm Torres

Es Copia:
Pedro Aodrés Arranz

Jefe d’e Despacho del M. de E. F. y O. Pública3

la adquisición de una parcela de terreno para 
la • construcción de su vivienda propia, y, 
CONSIDERANDO:

Que dentro de los terrenos dfe propiedad Fis_ 
cal, actualmente urbanizados, se encuentran dis
ponibles -en la Manzana N° 7, las Parcelas Nos. 
9 y 10.—

Que la Ley' N9 1338 autoriza al Poder Ejecu_ 
tivo a Ia enajenación de los terrenos fiscales a- 
fin de destinarlos a la Construcción de la vi
vienda;

recejón Gehneial
s-e detallan:
De la Partida JJ9 
por 3.79^.42, 
Domingo Gdrc; a;
partida. N° .8873,
2o semestre) $ 
Partida N9^ 8873 
587.40. n 
Partida N°- 13
$ 801.—, ^xter.didas a nombre de Sofía Zapa_ 
ta de Frías.
Partida N9j,2351
2o semestré)’ pCr 
de don Casían o 
Partida N°:1 62;
$ 664. — - :
Partida N° , 621)
$ 664.—. ■
Partida N°-621)
$ 747—, confe
Química S¿ R.

29 — Tome

de Brutas que a continuación

1968 —Dpto 
extendida-

Capital, año 1952
nombre de « don

, Dpto. Capitc
647.90.

¡ — Dpto. Capital, año 1950, $

:í, año 1949, 19 y

.98 — Opto.; Capital, año 1951,

Dpto. Capital, año 1948, 19 y
Andida a nombre$ 864.—, tex:< 

Goytia.' r
0, Dpto. Capí:::al, año 1950 por

Por todo ello,

— Dpto. Capital, año 1951 por

DECRETO N<? 8544—E.
SALTA, Enero 22 de 1954.
VISTAS las- solicitudes presentadas por em

pleados y obreros de la localidad de Antillas, 
Departamento d'e Rosario de la Frontera, sobre

ADJUDICATARIOS

Guillermo Buenaventura Romano 
.Delia Eriberta Padilla

I — Dpto. Capital, año,
’cionada a nc mbr©
Ltda.. i

iazón ‘Contaduría General y pase 
a Dirección : Ge neral de Renta s.

39 — Comuniqúese, publíquese, insértese en 
Resoluciones ? y

FLOREÑTIIN TORRES
£1 Registro; de

El Gobernados de la Provincia
D E-C RETA:

. Art. Io — Adjudícanse las parcelas Nos. 9 
y 10, d'e la Manzana N° 7, del plano, 'de parcela, 
miento confeccionado por la Dirección General 
de Inmuebles, a-“los siguientes solicitantes: de; 
la localidad de Antillas.

Es Copia;.
Pedvo 5Andrés Arranfc

tefe de Despacio d^l M. de E

RESOLUCION N° 455—E. -
SALTA, Éneio 20 de 19^4.
Espedientes Nos. 5382—R ;~ 

L¡1953. — ;
ATENTO ■ a

MANZANA*  PARCELA SUPERE
M2.

PRECIO
■ VENTA

7
7

9
10

682.50
‘699 00

.170.62
174.75

1952 por 
de Electro

archívese.

F. y O. Públií os

5383—R — 5328]

1 o solicitadq ¡en
en el sentido de que se dfejer

•:i territorial ; oportunamente con
teniendo en- c

Direc. Grad. die
ta Provincia J y

l de Estado,-?

de .Contribució: 
feccionadasi’ y 
producidos por 
ría General de 
el señor Fisca;

G Mimstro.de

estas actuaciones 
sin efecto. boletas

irenta los informes 
Rentas y Cóntádu 
lo dictaminado por

Inmuebles | 
boleta de í

Art. 29 — Dirección General de 
'extenderá a cada adjudicatario una 
compraventa a fin de ser presentada ante el j 
Banco Hipotecario Nacional, para. la solicitud 
de crédito para la construcción de la vivienda 
propia.

Art. 3o — Comuniqúese, publíques'C, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

> RICARDO A DURAND 
Florentín Torres

cios para la provisión de nueve (9) uniforme: 
entr© las casas 
soned de servicio

29 — Dése al
queso ei?co —

del ramo, * con destino al p'er. 
de este Departamento.
Libro- de Resólucion'es comuní-

JORGE ARAIMDA
' Es copia
Ramosi Figymm

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Púbñco

reonernía, Fina izas y O. Pública!. 
RESUELVE:

£s Copia:
Pedro Andrés Arranz

Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. Púbfe^s

RESOLUCIONES DE LOS 
MINISTERIOS

RESOLUCION N°. 1125—G.
• SALTA, Enero 21 de 1954.
Expediente N9 5099]54.
VISTO este expediente en el que la Mayordo. 

mía d'e este Ministerio, solicita la provisión de 
uniformes con destino al personal de servicio,

RESOLUCION' N° 454—E.
SALTA, Enero 20 de 1954.
Expedientes Nos. 5442—G—1953; 5326—F—1953; 

5324—0—1953 y 5628—E—1953. —
VISTO estos expedientes en los cuales D¡rec_ 

ción General de Rentas solicita anulación de 
las boletas de Contribución Territorial Confec
cionadas oportunamente a nombré de: Domingo 
García, Sofía Zapata de Frías, Casiano Goytfa, 
Electro Química, S. R. Liada.;

Por ello, atento a los informes producidos por 
las distintas Secciones de Dirección General de 
Rentas y lo dictaminado -por el señor Fiscal de 
Estado en cada uno de ellos,

El Ministro de Gobierno,- Justicia e L Pública 
RESUELVE;

1© Autorizar a la DIRECCION GENERAL 
p-E SUMINISTROS? a llamar a concurso de pie-

.’ las boletas
detallan a Continuación, por en- 
cOnf Accionada ?:

.YMAS DE ÉEjIS —. Partida 4223
951 $ 273.54.

1° — Anula.’ 
rritorial qub se 
cOr-tiarse
MILAGRO GU/ 
—Capital L- 1
MILAGRO Gü|ymaS DE IJEjjlS — Partida 4223 
—Capital 7— 1 
LUISA M. DE 
pital — id 52 
ROBERTO ;LO:
1950 $ 6. ¿36.
ROBERTO TOF
1951 $ 6 036.
ROBERTO LOPfz LANZI
1952 $ 6.2’52.

29 — Tome : 
y Contaduría

30 — Comn
el Registró dfe

ted

ge Contribución- te„

1452 $ 289.55/
LA VAQUE —j Partida 

717.20
PlEZ lanzi
.80.

EZ LANZI —. A
LO. ¡

Partida

artida

4p* anida

11295 —Ca_

658 — Anta

658 — .Anta

658 — Anta

Es copia:
Pedro F-Ae 

[--fe d'e Dqspá

.40.— ¡
zazón Dirección

General. •
níquese, publícniese, insértese -en 

Resoluciones

FLOREN’

General ¡de Rentas

y archívese.

IN TORRES

ího del M. de E. F. y O. Públicas

El Ministro d® Economía, % O. Públisss
RESUELVE:

P —* Anuíanse las boletas de contribución te_ 
, rritóríql- -Confeccionadas oportunamente por Di-

RESOLUCION
SALTA, “¡Ene:
Exp^dieñtes 
ATENTÓ a 

tuacion-es |pn

N° 456—E. ;
:o 21 de 19^4.
Nos. 96—R—¡1954 y 64—M—1954.
lo solicitado’ei las presentes ac~ 
el sentido de que s>e dejen "sin

Mimstro.de
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efectos boletas 'dé Contribución’ Territorial y i 
.teniendo en Cuenta lo- informado- por las dis
tintas Secciones dfe Dirección ^Genera) de -Ren/ 
das/ Contaduría. General y lo dictaminado .por 
el señor Fiscal de Estado en cada uno ide ellos,

■El Ministro de Economía. Finanzas y O. Públicas
" - RE S U E L V E :

1? — Anular las boletas de contribución te
rritorial, que a continuación sfe detallan:

Partida N9 18817, Dpto. Capital, 1’950 550.—
Miranda J-osé * -N;

Partida N° 18821, Dpto. Capital, 1950 $ 5.50 
Amado Felisa

/Partida N° 18824, Dpto. Capital, 1950 $ 6.50 
Noñega de -Ocampo B..

Partida N? .18825, Dpto. Capital, 1950 $ 14.80 
Rallé de M. Bahilla.

Partida N° L8829, Dpto. Capital, 1950 $ 14.80 
Rallé de M. Bahilla.

'Partida N° 18853, Dpto. Capital, 1950 $ 15.60 
Rallé de M. Bahilla.

Partida N? 18851, Dpto-, Capital, T950 $ 17.16 
Rallé de M. Bahilla.

Partida N° 18849, Dpto. Capital, 19.50 $ 12.46 
Rallé de M. Bahilla.

Partida N° 18847, Dpto. -Capital, 1950 $ 3.50 
Tordoya MerquadeL

Partida N° 18816, Dpto. Capital, 1950 $ 14.26
Rallé de M. Bahilla.

Partida N? 18814, Dpto. Capital, 1950 $ 14.80
- Rallé de M. Bahilla.
Partida N° 18811, Dpto. Capital, 1950 $ 20.20

Rallé de M. Bahilla.
Partida N° 18810, Dpto. Capital, 1950 $ 27 —

Rallé dfe M. Bahilla/
Partida N7 18807, Dpto. Capital, 1950 $ 13.50

Rallé de M. Bahilla.
Partida N? 1879'6, Dpto. Capital, 1950 $ 14.80

Rallé de M.. Bahilla. .
Partida N° 18863, Dpto. Capital, 1950 $ 28.20

Rallé de M. Bahilla.
Partida N° 18855, Dpto. Capital, 1950 $ 15.60

Rallé de M. Bahilla.
Partida N? 18832, Dpto. Capital, 1950 $ 14.80

Rallé de M. Bahilla.
- Partida N° 18835, Dpto. Capital, 1'950 $ 12.10 

Rallé de M. Bahilla.
Partida N° 18842, Dpto. Capital, 1950 $ 12.46 

.Rallé *de  M. Bahilla.
Partida N‘9 18837, Dpto.. Capital, 1950 $ 10.90 

Rallé de M. Bahilla.
TOTAL $ 294.44.—

/ Partida- NÓ 2523, Dpto. "Capital, 1950 $ 792.—, 
extendida a nombre de MUSA SABA ALBERTO.

2o — Tome razón Contaduría General y pase
- a Dirección General de Rentas a sus efectos.

3o — Comuniqúese publíquese, insértese en
- él Libro de Resoluciones y - archívese;

' . / FLORENTIN TORRES
Es. copia: - -
Pedro Andrés Arrala^

tefe ¿fe Despacho de! M. deJEk F. y-O. Públicas

RESOLUCION N? 457—E.
SALTA, Enero 21 de 1’954.
Expedífente N° 5024—G—53. *
ATENTO a lo solicitado en las presentes ac_ 

-tuaciOnes, en el sentido de que sé dejen sin 
fefecto boletas de Patentes Generales, y tenien
do en cuenta lo informado por Dirección Ge^ 
hera) de Rentas, Contaduría General 'dp la. Prp-

vincia, concordante con lo dictaminado por eL 
señor Fiscal de Estado,- . -

El Mñ-wtr© d® Finanzas y CX,Públicas

. RESUELVE:

1° — Anular ja bolfeta ¡de Patentes- Generales 
N? 161, correspondiente al año 1948, del Depar_ 
tament-O de Metan, confeccionada a nombre de 
SEBASTIAN GRANE, por la suma d® m$n. 55.— 
(cincuenta y cinco pesos mOnfeda nacional), por 
las razones puntualizadas por Dirección General 
de Rentas.

29 — Tome razón Dirección Genera) de Ren-_ 
tas y Contaduría -GfenOral ¡de la Provincia.

30 — Comuniqúese, publíquese, insértese en. 
el Registro de Resoluciones y archívese.

FLORENTIN TORRES
Es Copia:

■ Pedro Andrés Arranz
(efe (Je Despacho de) M. de E. „F. y O. Pública*

■ EDICTOS CITATORIOS

N° 10346 — EDICTO CITATORIO: •
A los efectos establecidos por fel Código- de 

Aguas se hace saber que Saturnino Salinas tte_ 
ne solicitado reconocimiento de concesión de 
agua para - irrigar, en turno de media hora cada 
25 días c.on todo-fel caudal de la acequia muni
cipal -Cuiyas aguas provienen del Río Chuscha, 
425 m2. su propiedad catastro 638 ubicada en 
Cafayate.

Salta, 25 de Enero de .1954.
Administración General de Aguas de Salta
S/C. —‘Ley 1627)53.—

fe) 26)1 al 8|2¡54.

N9 10345 — EDICTO CITATORIO:
A los 'efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que Do-lores Flores de 
Duarte -fjfene ' solicitado reconocimiento de con„ 
cesión de agua para irrigar, con una dotación 
equivalente a v.n turnó de media hora cada 25 
días cen todo el caudal cíe la acequia Municipal 
cuyas ajiia? proponen del Río Chuscha, 1242.67; 
m2. dfe Va propiedad ¿atas ir o 407 ubicada 'en 
Cafayate.

Salta, 25 de Enero dé 1954.
Administración General de Aguas de Salta 
S/C. — Ley 1627)53.—

fe) 26)1 al 8|2¡54.

N<? 10344 — EDICTO CITATORIO:, .
A los ’effectos establecidos pOr el Código de 

Agu^s se hace saber que María Pereyra de Nar- 
vaez tiene solicitado reconocimiento' de concfe_ 
sión de agua para irrigar, en ■ tornó de media 
hora óa'da 25 días con todo el caudal de la ace- 
.guia municipal cuyas aguas. provienen dej Río 
Chuscha, 600 m2. de su propiedad catastro'. 291 
ubicada en Cafayate.’ -

Salta/ 25 de Enero He 1954. •
Administración3 General de-Aguas de Salta 
S/C. — Ley 1627)53,—

_ fe) -26)1 al 8[2|54.

10343 -EDICTO- CITATORIO:
A -ios efectos estóbleeidos-, por -el Código -de 

Aguas^ &e -hace saber qufe José .Cristofani |ién£

solicitado /reconocimiento de concesión.; de agua 
para irrigar, en turno- ¡de media hora, cada 25 
días con todo el caudal de la acequia municipal 
cuyos aguas prOvifenen del Río1 Chuscha, (812. 
1401.63 ’de su propiedad catastro*  359. ubicada en 
Cafayate. ' / -

Salta, 25 de Enero- de .19541
Administración General dé Aguas de Salta 
S/C. — Ley 1627)53.—

N° 10342 — EDICTO CITATORIO:-
A -los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber “qu-e Eduvigfes Carpanchay 
tiene solicitado reconocimiento de 'concesión-pa
ra regar, Con un caudal de 1.57 l/§¡eg. proveí 
nifente del Río Chuscha, tres hectáreas del in„ 
mueble '‘Chuscha", catastro 342 Dpto. Cafayate. 
En estiaje, tendrá turno de 12 horas cada 20 ¡días 
cOn .todo reí caudal de -la acequia.

Salla ' 25 de Enero de 1954.
Administración General 'de Aguas de Salta 
S/'C. — Ley 1627)53.—

fe) 26)1 al 8|2|54.

N° 10341 — EDICTO CITATORIO:
A los 'efectos 'establecidos por fel Código.- de 

Aguas, se hace saber que Edelmiro Aquino tie
ne solicitado reconocimiento de cOsiCfesión- 'de 
agua pública para regar con un turno de media 
hora cada 25 días, con todo el Caudal de la 
acequia municipl proveniente de la rfeptesa del*  
Río Chuscha, 400 m2. de su propiedad catastro 
644 de Cafayate.

Salta, 25 d.e Enero de .1954.
Administración General de Aguas de Salta 
S/C. — Ley 1627)53.—

fe) 26|1 al -8)2)54.

•' N<? 10340. — EDICTO CITATORIO:
A los -efectos establecidos .por 'el Código dfe 

Aguas se hace saber que Manuel Ayala tiene 
solicitado reconocimiento dfe concesión d-e agua 
pública para regar con un turno de media hora/ 
cada 25 'días con iodo el Cauda)-de la. acequia 
municipal proveniente de. la -represa dfeí VRíp 
Chuscha, 400 m2. ‘de su ‘propiedad -catastro 549 
de Cafayate.

Salta, 25 de Enero de 1954.
Administración General 'de^ Aguas de Salta
S/C. — Ley 1627)53.— " ’ ’ . .

fe) 26)1 al *8)2)54/-

N<? 10339 — EDICTO CITATORIO:
A los efectos establecidos * por el Código de 

Aguas, se hace saber que Esteban Casimiro 
y'Teodora C.. dfe Casimiro tienen solicitado re- 
conocimiento de concesión de-agua públjca paro: 
regar 'Con un turno de media hora cada 25 días 
c.on todo *el  caudal de la -acequia municipal pro_ 
veniente de la represa ¿ei Rfo Chuscha, 300 
m2. de su . propiedad catastro 83 de- Cafayate.

Salta/ 22 de enero de 1954.
Administración General de Aguas- ¿«e Salta 
S/C. — Ley 1627)53. ‘

_ - e) 25)1 .al 5|2|54. . /

. NV 10338 — ‘-EDICTO- CITATORIO: - ~
5 Al •!©&¿Méfitós establecidos Código qe
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Aguas, se hace saber qufe- Fructuosa Díaz tíen® 
solicitado reconocimiento de • concesión, de agua 
publica para regar con un turno de una hora 
cada 25 -días con todo el 
municipal proveniente 
Chuscha, 1300 m2. de 
de Cafayate.

Salta, 22 de enero
Administración General de Aguas d’e- Salta 
S/C. — Ley 1B27|53;

e) 25]1 al 5|2|54.

de
su

de

caudal.de la acequia 
la represa del Río 
propiedad catastro 5

1954.

N° 10337 — EDICTO. ClUATCRIO:
A los efecto.s establecidos por el Código 

Aguas, se hace saber qufe .Gabriela Tor^s 
Marín tiene

de 
de 

solicitado reconocimiento de con- 
•cesión, de-agua-pública perra r^gar cpn un. turno
de media hora’ cada 25 días: con todo el caudal 
d’e la acequia municipal proveniente de la re_ 
presa del Río Ghuscha, 182 m2. de su propiedad 
catastro 92 de Cafayate.

Salta, 22 de enero- de 1954.- u
Administración General de Aguas ¿fe Salta 
S/C. — Ley,lS27|53.

e) 25|1 al 5]2|54.

clonado.
- Salta, enero 13 'de 1954.

Administración 'General d& Aguas Saha
- e) 14 al 27|1|54

N° 10.308 — .EDICTO CITATORIO
REF: Expte. 1897|51. JOSE ABRAHAM s.r.p.|42 2.

A los efectos establecidos por el Código de 
Aguas, se hade saber que JOíSE ABRAHAM tiene, 
solicitajdo reconocimiento1 de concesión de agua 
pública para irrigar Con un Caudal de 15,75 
l|seg. proveniente del arroyo Paso del Chañar, 
30 Has. de su propiedad £,EI Algarrobal" catas 
tro 447 del Departamento General Güemes.— 
En época de estiaje, tendrá un caudal equiva 
lente a un -Cuarto del total de dicho arroyo.

Salta, enero 13 de 1954.
Administración General de Aguas de Salía

e) 14 ai 27|1|54

-LICITACIONES - PUBLICAS

N? ,10309 EDICTO CITATORIO
. REF: Expíe; 1896[51. JOSE ABRAHAM s.r.pj25 2.

A los efectos establecidos por 'el Código- de 
Aguas, se hace saber que JOSE ABRAHAM ti® 
ne solicitado reconocimiento de concesión d’e 
agua pública para irrigar con un caudal de 
26,25 I ijseg. a derivar del arroyo Paso d®I Cha» 
ñor, 50 Has. del inmueble "CaChipampa” catas 
tro 385 ¡de General Güem®».— En estiaje, ten 
drá - turno permanente de un .caudal equivalen j

- te a la mitad del caudal tocil del arroyo mes’

N? 10333 — DIRECCION GENERAL DE SU
MINISTROS DEL ESTADO.

PROVINCIA- DE SALTA
LICITACION PUBLICA

por Decreto 
Pública ? para 
año en cur» 
de Drogas- y

EDCTOS_SUCESOmóS
N?.-

^NlSTERIoiqE
Y OBRAS 

ñáON DE VIAÍd 
LICITACION PUBER “ 

ncitgción Pú¡bl 
a contar désele 

i adquisición t e 
lona tipo Uanlar Con sobre 
upo "Ingeni^iO” 
de acuerdo/ con. el pliego :¡dé_ 

preparada al; efecto. 
Las, Pliegos de ~ 
; etc., puedeñ.

N9 J0332

Llamase?; a 
de treinta ¡ día/ 
rriente, pata 1

ECONOMIA, TL.
PUBLICAS

>AD DE" SALTA
OA .N-<? 1 . -
ca por el término

’el veinte dél. cu 
veinte Carpas, de ' 

Carpa, tres carpas

pacificaciones
Las propues 

pacificaciones, 
■a Administración de-Vialidjad

rr, dos sobre carpas, eñ un todo 
Condiciones y Es..

en donde -sé .
acto de apertura el día diez 

' ' ' J horas H. [

paña N° Í21,

ro próximo , a

Condiciones y Es 
ser solicitadas .en - 
de Salta calle Es *

■ levará a Cabo el
: y nueve de Pebre .

Ing. ANr 
Admin:

TQNIO MONTEROS 
listradQr Genéxql.-de 
Vialidad !de Salta

JORGE SAÑMLLAN ARIAS' 
Secretario Gr&n

lidad -de 5
lera! de Vía i 
: alta ’ j

21|1 al 19|2|54

N? 10302 
DIRECCION

— provincia
GENERAL ¿E

DE SALTA- •.
______ ____________- SUMINISTROS/. -

‘/LICITACION. PUBLICA' . • . ./
De conídi^nic ad a -lo dispuesto por Resolución .

. N? 2808|53, lie mase a licito ción/ pública para <-
De- conformidad a lo dispuesto

Nu 8403154. llámase a Licitación 
el día 26 de Febrero próximo del 
so a horas 10, pora la provisión
Medicamentos é ‘Instrumentales con destino a 
los distintos" Servicios Hospitalarios de-pendien- 

j tes de] Ministerio -de Acción Social y Salud

■e) 22jl al 11|2|54

SECCION JUDICIAL

el día 12 *;de  Febrero del afO 
10.. para la p 
L^ña, Con • des

©n curso, a horas
‘ovisión de parné, Pan, Leche y
4-no a los Servicios Hospitalarios 

dependiente, ck 1 Ministerio7 ¿ d
Salud Pública.

SALTA, Ene ■o. 8 de 1954.
• O);

Acción Social y

-1211 al 1|2¡54. /

10.322 — JUICIO SUCESORIO: José 
Cejas Juez de Paz Propietario de lq 

cita y emplaza por 30 días a herederos

publicación de edictos. Salta, /diciembre 29 de 
1953. Aníbal Urribarri Secretario Interino.

e) 18|1 ai 26[2|54

treinta dia^.a 
viembre de ■ 191 ¡3.-

ANIBAL jURI
FERIA -HABILITADA.

los inteTOsadps - Salta, -de

IBARRI — Secretario Interino

■Viña,
y acreedores de la extinta .Doña Antonia Ai_ 

' Varado de López, bajo apercibimiento legal. 
Da Viña, Enero. 2 de 1954.
JUEZ DE PAZ PROPIETARIO. ~

e) 19|1 al 1[2|54.

N° 10.311 — SUCESORIO: El S’éñor Juez de. la. 
Nominación Civil y Comercial c¡fa a acreedores 
y herederos de $on JOSE IGNACIO LEON MO» 
LINS, por el término de t^súita dfas.— Habilí
tase’ la feria judicial.— Salta, diciembre 30: de 
1953.— ANIBAL URRIBARRI — Secretario.

e) 14]1 al 24|2|54

e)' 8 1’54 al 18[2{54.

10.321 — Él Doctor Rodolfo. Tobías, 
Juez Interino del Juzgado de Primera Instan» 

’ ©la Segunda Nominación en lo Civil y Co_ 
mercial cita y emplaza por treinta días, a he
rederos y acreedores de. Don Oardi Angel Be_ 
día o JBcdia A-gel Oardi o’Bedia-.Occr&í, cu_ 
Jo
®n

juicio sucesorio se ha abierto;— Edictos 
-el Boletín Oficial y “Foro Sa-lteño”.— 
Salta, Diciembre 30 de 1953. .

ANIBAL URRIBARRI Escribano SeCreWiO’. 
_ e)' 19|1 al 3j3|54. .

N? 10291 s— El- Señor Juez de Primer Instancia 
en lo 'Civil y. Comercial de Primera Nominación 
Interino Doctor, Rodolfo Tobías, cita y emplaza 
a herederos y acreedores de don Fermín Marín 
y doña francisca Torres de Marín para que en 
el plazo" de treinta días comparezcan a hacer 
valer sus derechos a la sucesión de los mismos. 
Habilítese la feria de Enero. — -Salta, 29 de Di
ciembre de 1953.

ANIBAL URRIBARRI — Secretario
®) 8|1|54 el X8j2[54

N° 10288 f1- U Juez de lá. 
Nominación; ‘ Cízil,: Cita ' y e 
días a herédez-os y acreedora

□a. Habilítase J
>e en BOLETIN
.ta, Diciembre í
[BARRI — í ?ibano Secretario

dina de Cerdo 
tos*  a publicar sí 
Salterio. HiSa.i

ANIBAL URBE

Instancia,, primera 
emplaza. por treinta 

de Asunción Me- 
a feria para edic» 

í OFICIAL y Foro 
29 de 1953.

8|1 al T8|2|54.

. .. ^13316 ■— SUCESORIO-: El juez de Irq. 
jCominación Civil, y CoiuercíaT cita por treinta 
£lfas á herederos’ y acreedores de FRANGIS 

' CO -CORREAS 0: FRANCISCO CORREAS
. IJIA'Z— Habilítase-la;pr&í^ féfia ¿ara la

Nd 10290 — Rodolfo Tobías, interináiiiertte & terr- 
gc del Juzgado de la. Instancia la. Nominación 
en. lo Civil .y Comercia! declaro: abierto el Iuí„ 
cío sucesorio de D. Exequial Alemán" y c¡ta por

Sr. Juez de 
Civil, cita . y emplaza por 
deros y acreedores de don 
tase la feria pira edictos ep. 
y Foro Salterie.— Salta, Dicí

- : ; F-

N° 1C287 -4— E

NT 10.275

(’uarta Nominación 
hejnta días a here» 
¡Elias Muñoz. HabflL- 

BOLETIN OFICIAL 
embre 29 de 1953/ 
8[1 al 1B|2|54. . .

- SUCESORIC 
miinación cita
f acreedores; Fe María Carmen
1 yriinez.— S¿lt a, 30 de Diciem„ .

a herederas 
Qluiroga oe M 
br© de 19^3.-— 
bájase /constar cjá de que -se

: El Señor Juez 
pop treinta -días,

ha habilitado la

caudal.de
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feria próxima..del mes de enero de 195-4, a. 
ios fines de la publicación; ■• 
ANIBAL URRIBARRI Escribano Secretario.

' - : • . - , e) sjl árit)|2|54.'

Ñ9 10.274 — SUCESORIO: El-Sr.'Juez de
- la. Infancia ‘Tercera Nominación en lo Civil, 

cita, Por treinta- días .a herederos y acreedo_ 
res de Jo3é Quaglia. Habilítase la '• feria -del 
próximo mes de enero,— Salta, diciembre 
29 de 1953. —
ANIBAL URRIBARRI Escribano Secretario.

. e) 5jl al 16|2|54

■ N° 10.173. •— El Juez de la. Instancia y 
la. Nominación Civil y Comercial cita y em 
plaza por treinta días a herederos y aeree, 
dores de don AMADO ASCAR bajo aperci_ 
bimfento de Ley. Habilítese la feria para esta 
publicación.— Salta;. 29 de diciembre de 1953. 
ANIBAL URRIBARRI Escribano Secretario.

' ; e) 5)1 fe 1S;2i54

NN 10.272 — El Juez de la- Instancia y 
2a.' Nominación Civil y Comercial cita y em_ 
plaza Por treinta días a herederos y acreedo
res de don FOSCO RONDONI, bajo ap.erci, 
■bimíenro de Ley.— Habilítase la feria para 
esta publicación.—- Salta; Diciembre 29 de 
1958 —
ANIBAL URRIBARRI Secretario.

L = . ’' e) 5)1 al 16|2|54

N° 10267 — SUCESORIO: El Señor Juez de 
Primera Nominación cita por treinta dfás a 
redaros y acreedores ; ¿fe Valentín Cressini y 
Luisa. Zi-li de Cr&ss¡ni. Salta, diciembre 29 db 
1553. .

Déjase Constancia ds que se ha habilitado la 
feria próxima de enero de 1954, a los fines de 
la. publicación.

. . ■- - &) 4 G1 15|2|54

-’N-P lv.263 — El Juez- de' Primera Nomina,. 
- eión en lo .Civil’ y Comercial, - cita y -emplee 

dga por treinta días a ¿herederos y .acreedet
res d-e ‘ Presentación Gutiérrez.— Salta, 11 
de diciembre -de 1953.—

: Habilítese- a la feria efe? próximo mes de 
Enero. ’ ' -
JULIO 'LAZCANO- UBIOS Secretario Letrado 

- e) 31)12 al 12j2j54

N? 10.269 — ' SUCESORIO:' Rodolfo To. 
bías/'juez Interino de la. .Inst. Civil y Com. 
la Nom., cita y emplaza por . treinta dias á 
herederos y acreedores de doña MAMERTA 
CLEMINA MACEDO DE CAMA-CHO ’ ó. §LE 
MIRA MACEDO DE C AMACHO; bajo aper 
cibimfento de L&y Habilítase la feria de «rk 
ro próximo.— Salta, 'diciembre 29 de 1953. 
ANIBAL URRIBARRÍI Ewiba¡nÓ Secretarle 

? e). 31112 al 12)2]M 

N? 10257 — EDICTO: LUIS R. CAS-ER. 

ME-IRO Juez gn.lo Civil de .Segunda Nomina, 
ció-n cita por treinta días m herederos y aereé 
'dores1 de Leonardo -Caro./ cón hapilítaciGn .de

feria.— Salta, Diciembre 21 de 1953.-y 
ANIBAL URRIBARRI Escribano Secretario.
~ ' - . ' ' e) 30|12[53 al ll¡2|54

N? 10.251 — SUCESORIO: El Sr.- Juez de 
4a. Nominación c-ita por 30 días a herederas 
y acreedores de VICTOR HORACIO - AGUI. 
EIRE.-— Salta, Noviembre 2 de’ 1953.

e) 29)12 .al 11)2)54

N? 10.250 — -SUCESORIO: El Dr. RodoL 
fo- ^Tobías, Juez Civil y Comercial, Tercera 
Nominación, cita por treinta días a herederos 
y acreedores dé Pedro J. Aranda.— Julio L¡az 
cano Ubios.—' Secretario Interino Habilítase 
i a feria.— Salta, Diciembre 23 de 1953.—- 
JULIO LAZCANO UB1OS Secretario Letrada 

e) 29)12 al 11)2)54 .

N? 10.249 — SUCESORIO
juez.Yda. Nominación Civil cita 30 dias h©re 
deros y acreedore-s de PEDRO SOLALIGUE: 
■Salta, noviembre 5 de 1953.
ANIBAL URRIBARRI Escribano Secretario

e) 28)12)53 al 1012)54

N? 10.248 — EDICTO SUCESORIO ;
El Señor Juez de Ira. Instancia, 2da. Nomina 
ción, cita por. 30 días a herederos y acreedo 
res efe don FRANCISCO CAYO y RAFAELA 
PARPAN DE CAYO-.—
Salta, diciembre 22 de. 1953.. -
ANIBAL URRIBARRI —Escribano Secretario

e) 28)12)53 al 10)2)54

NT 10. 247 — EDICTO SUCESORIO .
El señor Juez de lrG. Instancia, 2da. Nomina 
uión Civil, cita ¡por 30 días a herederos y aeree 
dores d8 doña/ LASTENIÁ * * CASTELLANOS 
DE TORAN. • ■ ’ .

N<? 10,226 -- EMJTQ WCESORlO: Re., 
doífe Tobías. Juez a© Teroercr 'Nominaéión 
Civil y Comercial, cita 'por tréirita días a 
acreedores y herederos d© don FEIApE RlOás . 
ó FELIPE RIOS GUTIERREZ y doñ& EANj. 
DELAR-IÁ BURGOS fe CANDELARIA C/BUR » 
GOS -ó CANDELARIA "O. ’ BURGOS: DE RIOS 
ó’ RÍOS GUTIERREZ, ibqjo- apercibimiento de ■ 
tay. Salta,-2-5 $e*• noviembre’ de -1953..-HabR 
litase la feria de :E&ér0 1954 para esta publí 
caeíón.- '' ~ : ■ fe : .
Aníbal Urribárri Eser(baña Secretario. • -. ' .

• ; ’ • i \ o) 13JT2 ’

N? 10.219 — ÉDÍCTO SUCESORIO: ' Rcr 
doi^o Tohfesy. - JueM: ' - N@minaeáÓn
Civil y Uomercfal, eits por treinta días a 
acreedores y heredemos 4© doña EXEQUíELA 
BALVOA Dg RUFINO/bajQ apercibimxen^

Salta,-diciembre 22 de 1953.
ANIBAL URRiJBARRI Escrftíanp SepTetarío

28)12)53 al 10)2)54

É® 10243; —'EDICTO SUCESORIO: —. tais R,
' Cas£rme¡rb? Juez de PrímSra Instanda y
da Nominación Civil y Comercial, afta y empla
za por treinta, días. a herederos y*  acreedoras 
de don Servando Plaza y de doña Matilde BaL 

. diviézo de Plaza,; hqhien-dose habilitado - la ferfe 
de Enero próximo para la publicación ¡M, pre
sente Edicto. — Salta, dici&mtae 21 de ’ 1953. - 

ANIBAL VRRIBARRI Escribano Secretario 
v ' • e) 23)12 al 6)2|54O. .

N° 10239 — SUCESORIO: — 'tais R Ca^meL 
rp. Juez de Primera instancia Segunda Nomina
ción en lo Civil -y Comercial, .afta y - emplaza 
por treinta días a .heredaros y acreedores de 
doña, Josefina "María Asplaáato. — ’Sálta Dicmm 
br& 9 de 1953. ■ ' \

ANIBAL XJRRIBÁRRI Escribano-Secretario
. . <3fl2ÑaI 8j2|54.-" ’ ’

W 10237 tais fío CdáGíínéirO JWg 4e
In&tanaict 2a, Nominación 1$ Cjvil y Coax©¡r.cial‘

tfeclarct abieíto el ' juicio ktesigmentario dé Epr- 
tuíiato S:ósa y cita y emplaza a interesados por 
treinta7"dices.*  ‘ ' <-.- .

Salta; Octubre de' 1953. - ■ ■ . .
JULIO LAZCANOTUBIOS — Ese. .Secretario■ /’ 

’ . - - ’ ' e) ^23)12 ai -6|2|54." •

N9 16236 SUCESORIO: — El señor Juez d© 
la. instancia 2a. nominación ^n. lo civ¡l y Co„ 
mercial declara abierto -el juicio sucesorio. d@ 
Don Guillermo Eduardo Gallíano y cita por tr^in 
ta días a interesados. — Salta, Octubre T4-. 
1953.— ; • ' .

LAZOANÓ — Secretario Letrado . .
; e) 23)12 al 6|2|5A

N-o 10.234 — EDICTO SUCESORIO
Luís R- Caserméiro, Ju£z de Primera Instan 
cía Segunda Nominación, Civil y Comercial, 
cita y emplaza por treinta días a herederos 
y a creedores de don Aníbal. Anón. Romano, 
habiéndose habilitado la feria para la publj 
cac-ión del presente edicto. Salta, diciembre 
21 de 1953. . \
ANIBAL URRIBARRI—Escgubano Secretario 

< o)-22)12)53 mi 5)2)54,

N? 10.229 ~ EDICTO SUCESORIO/ -
El señor Juez • de Cuarta Nprninació-n citar por 
treinta días a herederos y acreedores de NR 
COLAS ALONSO, Habilitase la feria de. ©nexo 
-para las publicación^. Salta,, diciembre 18 
de 1953. ; J
Antonio Hugo Gagliano.— Secretario Letrado 

o) 22|12|53-al 5)2)54. ?

N° 10078 — EDICTO: Jorge Lorañd" Jure, JuBg 
en lo Civil .de 4ta. Nominación cita y emplq»’ 
za por 30 días a herederos y acreedores de la 
sucesión -d© don. LAURENTINOí ORTEGA, i— Ha-« 
bilítase -la feria d@ enero. — Salta, Diciembre' 
17 de 1953.' .• \

'■ ANTONIO HUGO GAGLlAMÓ; "
Secrewíd Betósdo •... ‘

■ . ■■ ;, '' ; ’ ¿j’ 21)12)53 -ai 4)2)54.



BOLETIN OFICIAL SALTA, ENERO -26 DE 1'954 PAG. 251

-de Ley.—Salte, 25 de Noviembre de 
Habilitas® la. feria d© Enero 1954 para ©st® 
publicación.
ANIBAL URRIBARRI Escribano Secretario.

.8) 18(12 el 2|2|54

N® 10.218 — EDICTO SUCESORIO:’ Ro
dolfo Tobías, Juez efe - Tercera Nominación 
Civil y Comercial cita por treinta días a 
acreedores y herederos d® don RAMON ARA. 
MAYO, bajo apercibimiento de Ley Habifí. 
tas® la feria para esta Cubicación.
JULIO LAZCANO UBIOS Secretario Letrado 

e) 18|12 al 2|2j54

N? 10.117 — EDICTO SUCESORIO k Rg. 
Golfo Tobías, Juez de~ Tercera Nominación 
Civil y Comercial cita, a acreedores y hel\-_ 
deros de don JOSE LEON ALANTS por treinta 
(fías bajo apercibimiento de Ley, Habilitase 
la feria para la publicación de edictos- Sal
ta 9 de diciembre de 1953.
JULIO LAZCANO UBIOS Secretario Letrado

e) 18|12 al 2|2|54

N? 10.216 — EDICTO: Oscar P. López, 
Jue3 Civil y Comercial de Primera Instancia 
Primera Nominación cita durante treinta días 
a herederos y acreedores de la sucesión da 
María Sánchez de Lara. Habilítese la feria 
efe] próximo mes de enero para la publicación 
-de edictos. Salta, siete de Diciembre de 1953 
JULIO LAZCANO UBIOS Secretario Letrado 

é) 18]12 al 2|2¡54

N? 10.214 — El Juez de Primera Nomina, 
ojón en lo Civil y Comercial, cita y emplaza 
por treinta días a herederos y acreedores 
de don Larraín Alberto o Alberto Laraín.

Salta. Diciembre 11 de 1953.
JULIO LAZCANO UBIOS Secretario Letrado

- - e) 18|12 al 2|2|53

10 189 — SUCESORIO: El Juez ©n lo Ci_ 
y Comercial d<’ Cv*-ta  Nominación cita por 

reinta días a herederos y acreedores de doña 
CARMEN VAZQUEZ DE MASCI-ARELLI ó CAR
MEN VASOUEZ DE MASCIARELLI. Habilítase el 
arfado d© 'Cuero. Sajía, diciembre 14 de 1953. 
ANTONIO HUGO GAGLIANO Secretario Letrado 

é) 15|12 al 27|1[54

10184 — SUCESORIO
El doctor Jorge L Jure, Juez de Primera Ins. 

tancia en lo Civil y .Comercial, !de 4a. Nomina
ción, cita y emplaza por trfeinta ’dí&s a hered©„ 
sos y acreedores de doña Juana Talados de Vas 
epiez cuya sucesión se 'ha - declarado abierta. 
Está habilitada la Feria fcife Enero

Salta, Diciembre 4 de 1953.
ANTONIO HUGO GAGLIANO

Secretario Letrado
e) 14112 al 27]1}54

N® 10174 — EDICTO SUCESORIO. — El Doctor 
Luis ’Casermeiro, Juez de la. Instancia Sn lo Ci
vil y Comercial 2a. Nominación, cita y emplaza 
por treinta días a herederos y -acreedores d© 
JUAN MACAFE-RRI, bajo apercibimiento Ley. 
Habilitas© la feria de enero próximo. — Salta. 
4 de Diciembre de 1953.

ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario
. e) 11)12]53 al 26]1|54.

REMATES JUDICIALES
Nc 1 OSSs'^^'pÓr’toBGI^RAUL’iSeC AVl 

JUDICIAL

El día 3- de Febrero de 1'954, a las 17 horas, 
en mi escritorio Urquiza 325, remataré SIN BASE/ 
un piano '.‘Kierlfce Berlín" 'en magnífico estado 
(nuevo) y una heladera eléctrica, modelo fami
liar, marca '‘Frigidaire" N° 585Í627, en perfecto 
•estado d© funcionamiento. — Los deferidos bie
nes se encuentran en poder del depositaría ju
dicial, Sr. Julio Astún, en Callfe Santa Fe N° 
488, dondfe pueden verse.

ORDENA: Sr. Juez C. C. 3a. Nominación en 
Exp.: N° 13589 ‘'Juicio Ejecutivo N.A. de T. vs. 
J. A., E. de A. y S. S/‘.—

En ’®1 acto del remate el .50% del precio d© 
adjudicación como seña y a Cuanta del mismo. 
Comisión de arancel a cargo del comprador.

JORGE RAUL DECAVI — Martiliera
~ e) 25|1 al 3|2|54.

N° 10334 — JUDICIAL SIN BASE PCR FRAN 
CISCO' PINEDA:

EL día MARTES 26 DE ENERO DE 1954 a las 
Í8 hs. ien Av. Sarmiento 967 Salta, rematar© 
sm has© de contado, 20 gruesas de tinta 2 bol
sas 1 yerbas 18 latas flifc y 10 botellas W. Or_ 
dena Sr. Ju!©z Primera Instancia en lo Civil 
y Comercial Tercera Nominación ‘‘BENEGAS 
FRIANCISdO VS. LOPEZ Y MEDINA" exp.

M.737. Publicaciones Norte y Boletín Oficial 
Comisión a cargo del comprador.

e) 22 al 26(1154

N? 10327 — Judicial Inmueble en Metan. 
POR MARTIN LEGUIZAMON

El 5 de marzo p. a las .17 horas en mi es. 
criterio General Perón 323 por orden del Se
ñor Juez de Primera Instancia Tercera No
minación en. jricio Ejecución de sentencia 
Víctor M. Ovandp vs. Sara Concha Arredondo 
venderé con la base de catorce mi] seisci©n_ 
tos, sesenta y seis pesos con sesenta y seis 
centavos .o sea las dos terceras partes de 1G 

avaluación fiscal una casa y’ terreno ubicada 
en eü. pueblo de Meián, señalada como lote 
seis de la manzana seis sobre calle 9 d3 Ju
lio, con variados ambientes y con una super 
fíele aproximada de seiscientos metros cua.

.drados, comprendida dentro de los siguientes 
límites generales: Norte con -propiedad de A. 
Zone; Sud, con Loreto Martínez; Este, í?*ara  
Arredondo; Oeste calle 9 de Julio_ En e.
acto del remate veinte' Por ciento de Ipreeio 
de venta y a cuenta del mismo.— Comisiés 
de araCel a Cargo del comprador.

@) 20|l al 4|3(1954.

lvo
esta ciudad: 

pBr

- El 12 f

Judicial Loteg de terreno en

MARTIN LEGUIZAMON.
Abrero P- a Tos '17 horas en 

escritorio j General Perón >3T3 Por orden 
señor Juez de Primera Instancia Primera No. 
minación Jen i 
Sarapuia -vs. 
a vendar pon

mi 
del -

uicio Ejecutivo M.
Martín procederé

o c. y c. en : 
José González 
la base de QU nce mil pesos tres 

lotes dé terrenos, ubicado» én esta ciudad,
camino aTa Pedrera, señalados como cataste© 
21440; '21441 ‘
641.40 mts; < 
pectivameñte 
112,. folio-i 24

una supetfíeie d®

mites respectivos.

.; 21442 con
(29.78 mts-2;■ (75.15; mts.2; res. 

con títulos Inscriptos en Libros 
1-1.233 y 237 despectivamente; y 

donde se; consignan sus ; 1:
el remate veinte por, ciento d©1 

precio de -venta y a cuénta del mismo. Co
misión de Arancel a cargo 

é)

Én el acto d

lomprador.
20|l al 9|2|1954.

N? 10325 -- Judicial Camión marca Ford.
POR MARTIN LEGUIZAMON

El 5 dé Fe1biero p. a Jas 17 horas en m¡ '
escritorio JGe i-eral Perón/ 3p3 por orden’ de] 
señor Juez: de 
minación : en
Antonio Bérrt i 
ré sin ba^é d

Primera Instancia Primera No. 
lo C. y C.; en juicio Ejecutivo 
ezo vs. Normando Zuñíga vende..
ñero de contato un camión mar

ca Foñd,r modelo 1946, motor modelo 19ol 
I N? 8ABA8RT-—6520; chap'a municipal 2459 e®

poder del'; de )ositario judio: 
ñiga. En el a< 
del precio; de 

al Normando Zú- 
Veinte por cíentet(to del remate

venta y a cuenta del mismo. Co_
misión dp arancel a carg® d©l comprador.

eJ)..20|l al 2|2|1854.

N? 10324 --
modelo 1935— ■

POR MARTIN LEGUIZAMON

Judicial Un automóvil Ford

17 horas en mi:El 8 de Febrero p. Iós

leral Perón \3 23 por orden de] 
Primera Instancia Primera No.
C. C. en-juicio Ejecutivo Vite 

vs. Normando
3

escritorio iGei. 
señor Juez de 
minación bn Id 
M. Mazzota 
sin base diner

■ Zuñíga vender® 
de contadó i.n automóvil mar.

ca Ford ‘modélo 1935 mptor 2154757 chapa 
municipal 3522 en pder «del depositario ju
dicial Normando Zuñiga.-4 Comisión ge.ara». 
ee-1 a cargó ó el comprador. . . -

20)1 al 2|2|'1954.

Judicial MáqN? 10323
carné.

POR ÍARTIN LEp-mZÁMON

uina picadora d©

El 2 de i Febrero p. a I5as 
escritorio ^Gen^ral Perón ¡3) 
&eñor Jrdz, di© 'Primer^ 'Tns^naicj Primera 
Nominacióji en lo C. y C^ 
del Juzgado fe Segunda Sección de Rosario

17 .ho-rás en mí 
!3 por orden del

en juicio Exhorto

en autoís :Biaidhi Hermán
con la basé c?e $ 2.739.50'una

3S vs- Francisco
Lóp©z venderé 
máquina picadora de carné ¿larca Bianchi N°
10010 moto N
suscrito mar-til
Prador. En : él
t© del precio

Arelli N? 3Í4L
•ero. Comisión

ucto del remat© veinte por cien 
ríe vénta y ¿ Cuenta diei mismo.

¡04 en poder del 
a cargo de] com

20]l al 2|21954
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1GW — Por JOSE 'ALBERTO CORNEJO
1 JUDICIAL — ' casa, en esta ciudad

;■ BÁSE i 2.600.— -y ' ■
- Rl.día 25 d@ Enero de 1954; ct-% las . 18 hora® 
w mi escritorio: Dsan -Funes’ 169, REMATARE, 

■Ayeon. la bas© de DOS MIL SEISCIENTOS PESOS
< M|NAL. ©1 inmueble ubicado-en la calle Virgilio

■ T-edin N° 176, @1 que “consta de 3 habitaciones 
-zaguán, garage y. galería. Mide' 15.95 mts. de 

frente; 15.^0 mt’s. de ^contra frfente; 24.82 mts.
/ de fondo en su Costado Este y 24.45 mts. de 

fondo : en su costado " Oeste, lo que hace una
• superficie' de 392.92 mts.2, limitando ql Nortfe
- propiedad de Juan De guaní; al Este propiedad

. de Ramón J. Reyes; al Sud calle Virgilio Tedín 
y al Oeste propiedad d© JülioxDe Zuani. Ñamen 
datura Catastral; Partida 9328 Sección D— Man 
zana 63b Parcela 12a. Valor fiscal $ 2.600.— El 
«comprador entregará el ve¡nt© pOr ciento del 
>recio de vfenta y a cuenta del mismo. Comí 
don de arancel a Cargo del comprador. Orde„ 

Sr. Ju@3 de Primera Instancia Segunda No. 
minarión C. y C. en inicio ’‘Indemnización Stra 
zgcrlíní; Marjo Valentín vs. Pablo Ballestero. 
___________ _ __________e) 4 al 25J1.J54

SALTA, ENERO 26 DE 1954 . •

/' CITACIONES. A. JUICIOS ’ V
N? 10289 —. CITACION A JUICIO

S Señor Ju£z en . lo Civil, ‘Tercera 
Nominación, en el juicio: ‘'División d¿ condomL 
n¡ó de un inmueble ubicado -en Anta, 2o Sección 
partido Balbuena, denominado '‘Potreros de Pe
ralta", solicitado por don Juan A. Barroso, cita 
en el juicio Por divorcio promovido por Mi_ 
y emplaza por veinte días, para que compar®z. 
ca a ©star a derecho, bajo apercibimiento de
signarse defensor de oficio, a don Jesús Marfa 
Barroso, Pilar Barroso y Carmelo Tiburdo Ba„ 
rrOso, o sus heredaros o los que se consideren 
con derecho. Edictos BOLETIN OFICIAL y Foro 
Salterio. Habilítale la-feria.

'SALTA, Diciembre 29 de 1953.
e) 8|1 al 4|2|54.

N9 10.254 — . CITACION "A JUICIO: Es
Por veinte días a Hilda Noemí Magullan ae 
Ruiz para QUe comparezca a ©star a derecho 
guel Rüíz bajo apercibimiento de nonbrár 

~ .BOLETIN OFICIAX-

sele defensor para que la. represente.—' Hab’L. 
lítase feria.— Salta, Diciembre 17 de 
JULIO LAZCANO UBIQS Secretario Letrada 

ej -29fÍ2 el 27(1|M

N? 10252 — EDICTOS: El. Juez 4e Prime, 

ra Nominación Cicil y “ Comercial, cite dura^. 
te treinta días per edictos- que se publicarán 

en el Foro Salteño y Boletín Oficial a Geré_ 
nimo M. Anjgéletti, para que dentro de. 4L 
cho término se présente a estar a derecho 
en los auto.s: “Murat Jorge vs. ’ Gerónimo M. 
Angeletti Ejecución y Embargo Preventivo.— 
Expíe. N? 33.17§|53”; bajo aiparcibimn-ento de 
seguirse el~ procedimiento en reb&Mía.— ’ 
Salta, Diciembre -de 1953.“

JULIO LAZO ANO UBIOS Secretario" Letrada
e) 29|12.[ñ3-al<ll|2|54.

- CONTRATOS SOCIALES

SECCSON COlERCmi

que se le ha rendido circunstanciadas y satis
factorias Cuentas de toda la administración dfe 
la sociedad y que ha prestado absoluta conformi 

dad a las mismas. — SEGUNDO: En canse _ 
cuencia y a partir del día primero- del cOrrien 
te mes dfe diciembre., la sociedad queda inte
grada por los s@ñores Francisco Escoda y Luis

Antonio José Escoda,, como únicos socios y su 
capital, de doscientos mil pesos m[n. distribuí 
do entre los mismos en la proporción de cien 
to cincuenta cuotas, dfe un mil pes-Os m|n. Ca. 
da una, para el- socio Francisco Escoda, y de 

cincuenta cuotas de igual valor para el socio 
Luis Antonio José Escoda. — La sociedad s@_ 
guirá girando bajo la denominación de '‘RO-PE 
LEZ SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITA 
DA" y rigiéndose por las estipulaciones cOn 

tfenidas - ©n. su mencionado contrato de modifi 
cación de lecha ocho dé agosto de mil nove
cientos cincuenta y uno, con las modificaciones 
emergentes del presente instrumento y las re
sultantes naturalmente del retiro del socio: Ed

mundo Medida. — TERCERO: El socio Luis An
tonio José Escoda tendrá una asignación- men 
sual dfe un mil quinientos .peso® m|n., con im 
putación a la cuenta ■ de gastos gen-erales de 
la socieddd — CUARTO: Las utilidades líqui

das .COEfretfpondérán a los socios -en. .Ja propósL 
clon ícW (setfent;a ,p0K ciento para ad¡on Francis
co Escoda, y del treinta por ciento- para don

Luis Antonio José Escoda,- .y quedarán sujetas 
al mismo regimen establecido- ©n. la cláusula 
décimo primera . dfel _ ya. mencionado cOntratp

de modificación de la sociedad, cuya cláusula 
décimo segunda, por otra; parte, queda ¿upri 
mida y _ sin efecto alguno- .—' -DE CONFORMI 
DAD’, firmamos tres ejemplarfes de un mismo fe 

nOr y un cuarto .a- los fines de su ’ inscrip'Ción 
en 01 Registro Público, en= la ciudad .d^-S'O’ha.

- \

a ios treinta y un días del mes dfe diciembre 
del año mil novecientos cincuenta y tres.

Fdo, FRANCISCO*  ESCODA — EDMUNDO ME 
DINA'— LUIS ANTONIO JOSE ESCODA 

e) 21 al 27|1|54.

-N° 16338 — Los que suscriben, FRANCISCO
ESCODA, español, EDMUNDO MEDINA, 'español 
y LUIS ANTONIO IOSE ESCODA, argentino; 
todos casados, . comerciantes, mayores efe edad 

.' y domiciliados en esta ciudad de Salta, el prim© 
ro y el último en la calle Zúviria W 6 y el se 
gundo en la calfe Caseros N? 920, formaliza-

saos el siguiente Contrato cOn referencia a la' 
-sociedad ROPELEZ SOCIEDAD DE RESPONS1A. 

BILIDAD LIMITADA", constituida ^ariginariamen 
te por -instrumento del 5 efe mayo dfe 1950 ins
cripto en el régistrO' Público de Comercio de la

Provincia al folio 424, asiento 2385 del Libro 
. 24 de Contratos; Sociales, y modificada pOr invs 
. -frumento de fecha 8 de agosto de 1951 inscrip 

to ©n el mismo Registro folio 167 asiento 
2613 del libro 25 de Contratos Sociales: PRIME 
.RÓ: El sqcjo Edmundo Medina, cOmo titular de

“Cincuenta Cuotas dé capital de la mencionada 
sociedad, cade y transfiere al sOció- Francisco 
Escoda, libre de gravámenes y sin reserva ni 
restricción alguna, la totalidad de los derechos

y acciones que le corresponden pór la referida 
- cuotas de Capital, reservas y todo otro conc&p 

i©; cesión la misma que, con efectos a partir 
d^l día primero ¿el ■ 'Corriente mes de diciem
bre, se realiza pOr la súma, de cincuenta m¡l 
pesos m[n. que el cedente declara tenferla reci 
bida .del cesionario, por lo que otorga a éste

-por el presente, .suficiente recibo y carta de 
.pago, subrogándolo en la totalidad de los de
rechos . Y acciones cedidos. — El cedente, que 
se retira de- la sociedad desdé la mencionada

fecha,, declara haber recibido de la misma el 
importe ds Iq totalidad de la® utilidades que 
Ife correspondía en la sociedad y que no tie_ 
ne contra ía misma, ni contra los demás socios 
derecho algüho 'de ninguna naturaleza; agrega

N? 10329 — PRIMER TESTIMONIO ES
CRITURA. NUMERO DIEZ Y SIETE CONS
TITUCION DEFINITIVA DE LA SOCIEDAD' 
ANONIMA “LANERA, ALGODONERA CO
MERCIAL ^E INDUSTRIAL".— En la ciudad 

de Salta, República Argentina; a lo$ -catorce 
días d©l anes de enero de mil novecientos 
Cincuenta y cuatro, ante mí. FRANCISCO 
.CARRERA, escribano autorizante titular del 
Registro número'^ cinco, 'y testigo, com-parepe 

el doctor PABLO AI1BERTO BACCARO, ar_ 
gentino, abogado casado domiciliado,- en esta 
ciudad?/mayor de ■ edad hábil y de mi cono
cimiento, doy fe corno de que concurre a 
este acto en su carácter dé Presidente de la

SOOIEDAD ANONIMA “LANERA-, ALGODO 
ÑERA, COMERCIAL E INDUSTRIAL”; ejcr 
citando la facultad que le confiere el artícu
lo veinte y siete dé los . Estatutos sociales, 
Cuya personería y habilidad para Oste otor

gamiento como la existencia legal de la .en
tidad1 que preside lo ’ justifica con el testimo
nio de las actuacionés producidas ¡por-el Ins„ 
Peeción dé -Sociedades Anónimas, /Civiles- y 
Comerciales- d© Ja L Provincia dé Salta Para 
el otorgamiento; dé ..la •'Personería. Jurídica 

donde se insertan intégrámeinté ús estatuios, 
sociales’ y . el dfecretobdélt-Ródér Ejecutivo de 
la Provincia Porr/él: que. \ acuerda el- Ca
rácter de Personería Jurídica, . expedido por 
el Señor Suib_Insíp©ctor de "dicha "Rejp-articióin 

' don Eduardo R. -Urzagasti, con féchá once 
de-Enero de mil novecientos eihc®ñija ’y‘ búa
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tro y por la representación Que invoca, «dice: 
Que en la Asa¡m-blea celebraría en esta ciudad 
el día veinte y uno efe diciembre de mil no
vecientos cincuenta y tres, los a-ccíoínistas 
que suscriben »eiL acta 'Que s© reproduce en el 

testimonio antes, referidlo, resolvieron consti
tuir definitivamente dicha sociedad anónima, 
aprobándose ©n el mismo acto lo-s estatutos 
que deban, regirla. Que solicitado del Poder 
Ejecutivo (Je la Provincia el reconocimiento 
de la personería jurídica de la sociedad de

referencia y la aprobación de sus Estatutos 
dictas© previo los trámites de estilo el decreto 
correspondiente transcripto también en el re_ 
ffrido testimonio. Qu© verificadas las condicio_ 
nes Exigidas en el artículo trescientos, diez y 
ocho del Código de Comercio, y, en cumplí, 

miento d© lo proscripto en el artículo tres_ 
. cientos diez y nuev© del mismo Código, de_ 
clara: Que. eleva por este acto a escritura 
pública los Estatutos de la Sociedad “Lanera 
Algodonera, Comercial é Industrial, Sociedad 
Anónima”; y las actuaciones producidas con 
motivo de su constitución definitiva, cuyos

original^, obran en el «expediente núm@io 
cinco mil . veinte y uno del año mil novecien. 
tos- cincuenta y cuatro, d© la Inspección de 
Sociedad Anónimas, Civiles' y Comerciales de 
la Provincia, los qué se reproducen ©n el 
testimonio que se protocoliza en esta escri_ 
tura, -expedido por la nombrada repartición.

Leída qu© le fué ratificó su contenido, fir_ 
mando para constancia con los testigos don 
Antenor Otero y don Víctor Onesti, ambos ve. 
cinos, hábiles d© mi conocimiento, doy fe. 
Redactada -en dos s'éHos notariales d© tres 
P©sos cincuenta centavos cada uno, número 
treinta y cuatro mil ochocientos cuarenta y 

dos, y esté treinta y cuatro mil ochociento 
cuarenta y tres sigue a la que con el número 
anterior .termina al folio = ciento treinta- En

¡re líneas: República Argentina: Vale.— 
P. A. BACCARO. Tgo. A. Otero.— Tgo: Víc
tor Onesti. Ante mí: FRANCISCO CARRERA

Hay un sello y una ©stdmpt’la “TESTIMO
NIO. Acta Constitutiva de la 'LANERA AL
GODONERA. COMERCIAL INDUSTRIAL SO 
CIEDAD ANONIMA”.— En la ciudad de 
Salta, a veintiún días del m* s de Diciembre 
del año mil novecientos cincuenta y tr©s, reu 

nidos los señores: DOMINGO BACCARO, 
ADELAIDA ELVIRA BERTOLETTI DE BAC. 
CARO RAMON EDMUNDO ARNALDO GON
ZALEZ SOUZA, MERCEDES MARIA ZOI
LA MORENO DE GONZALEZ SOUZA PA_ 

fe LO ALBERTO BACCARO HILDA 
NELIDA CASTAÑEIRA DE BACCARO, AR_ 
MANDO SOLER, CELEDONIO 'MELGAREJO 
LBDESMA, ENRIQUE SOUTO y DOMINGO 
CRESPO, con el propósito de constituir, rna

Sociedad Anónima, s© resolvió lo Que a con
tinuación sé -expresa; PRIMERO: Aprobar en 
todas sus Portes ©j proyecto de Estatutos que 
han de regir a la Sociedad, cuyo proyecto 
ha Aldo anteriormente sometido a la congíde^ 

ración de los interesados y del que -ge. ha he_ 
cho lectura en - este acto, siendo dichos Esta_ 
tutos del tenor siguiente: ESTATUTOS: NOM

BRE, DOMICILIO y DURACION? ARTICU
LO PRIMERO-: Constituyes© la “LANERA 
ALGODONERA COMERCIAL. INDUSTRIAL 
SOCIEDAD ANONIMA”, con domicilio legal 
en la ciu.dad de Salta, pudiendo establecer 
sucursales o agencias ©n el interior o'exterior 
del país ARTICULO SEGUNDO: Su duración 
es jde cincuenta años a contar d©sde su ins_

cripción en el Registro Público de Comercio. 
OBJETO: ARTICULO TERCERO: El objeto 
die la -Sociedad es la industria y 
lización d© 1G lana y -el algodón, asi Como' 
de otros hilados o 
cíales, en hilos o

carencia-

fibras, naturales o artifi. 
tejidos, en todos sus as_

pectos, anexos o 
adquirirá el activo
Dicho objeto incluye la industrialización y 
venta (fe artículos en general y en ©special 
los de vestir, pudiendo establecer las tiendas 
o taller©s que más convengan a las ventas por

derivados, a Cuyo 'efecto 
físico de “Glorical S.R.L.

menor o mayor. PoTa el cumplimiento de 
sus fines la Sociedad puede negociar con toda 
dcoSe de bienes y efectuar cuaqlui'e-r combina 
ción, operación, o explotación financiera in
dustrial o 
extranjero 
desarrollo 
El capital

mercantil, en la República o en ©I 
qu© tiendan a su más corriente 
CAPITAL: ARTICULO CUARTO: 
autorizado es de un millón de pe_

sos moneda legal ($ 1.000.000.—) representa, 
do Por diez mil ($ 10.000) acciones d© cien 
pesos moneda legal $ 100) cada una y dividi
do en "cinco (5) series de doscientos mil pe_ 
sos cada una ($ 200.000.—), de las cuales 
la primera ©stá suscripta. El Directorio podrá 
inmediatamente” emitir las seríes restantes en

la forma que considere conveniente. ARTICU 
LO QUINTO: Integrado el Capital autorizado 
el Directorio Podrá aumentarlo hasta la su
ma de cinco millones de pesos moneda legal 
(5 5.000.000) emitiendo, en la época forma

y condicione^ que considere convenientes, una 
o más series *d©  un millón de pesos ($ 
1,000.000) Cada Tesolución efe aumento d©berá 
hacerse constar en Escritura Pública, inscri
birse en -el Registro Público de Comercio y 
comunicar 
nima-s, no

a la Inspección de Sociedades .Anó 
pudiendo anunciarse como capital

sino el de un millón de pesos mo_ 
($ 1.000,000) más- lo© aumentos 

de acuerdo con las (disposiciones

autorizado 
n©da legal 
realizados 
de este artículo: ARTICULO SEXTO: No po_
drá emitirse una nueva serie sin que la ante
rior ©st© completamente Suscripta é integrada

en su di.ez por ci-ento (10%) ARTICULO SEP 
TIMO: En caso de efectuarse nuevas. emisio_ 
nes que no esten condicionadas a la realiza
ción d© una operación especial, tal como la 
emisión d© acciones liberadas contrabienes,

s©rán preferidos los tenedores de acciones 
suscriptas a Prorrata d© las. que posean. Pa
ra el ejercicio de -esta opción, el Directorio 
deberá publicar edictos en el Boletín Oficial 
por término de tr©s días, llamando a los aC-cio 

nistas a la suscripción dentro del plazo de 
tres días hábiles subsiguientes^ pasado el cual 
Cebará el derecho (Je opción otorgado. ARTI
CULO' OCTAVO: Las acciones serán al porta 
dor y llevarán las firmas del Presidente y un 
Director, pudiendo utilizarse un sello con Al

faosimii d© id: firma del Presidente y ©caten. 
drán los demás recaudos? exigidos1 por -el ar
tículo trescientos veintiocho 
de Comercio.] ARTICULÓ 

¡cfedcfd por TesoluiCión -dé

drá emitir ddbentures dentro y fuera del país 
dé acuerdo c|on. la ley ocho mil ochocientos) 

) o con otras: id spo¡siciones regales 
.en más adelante. DIRECTORIO 
ECIMO-: El Directorio estará com 
neo (5) miembros titulares: La 
drá también’ tres (3) Director©®

3 Directores; titulares y Supier
en sus funciones

(328) del Códi-g® 
NOVENO: La So, ‘ 
la Asamblea, po_

dé acuerdo d 
setenta y Cinc! 
que ser sanción 
ARTICULÓ D 
puesto por ci 
Asamblea : el'eJ

Suplentes.;; Lol 
tes .(Jurarán dos (2) año¿ 
y serán r&elegible'S. J

Su mandato correrá prorrogado hasta qué la 
Asamblea ; celebrada en térnipo legal ree
lija o reemplace. ARTICULO DECIMO PRI
MERO: Los Directores tit 
tía die*  su ■mandato- deben; d< 
ja de la Sociedad*  o en ún 
de ésta, cjncul 
las que nb pd

ufares, en garan, 
depositar en la Ca-
B.anco a la orden

mta (50) acciones de la misíma, 
s©r retir idas- hasta que la

la gestión del Director ce-/ 
DECIMO

■•í

pueden .

drán

rebe*  
ULO 
licag.

Asamblea 1 apr] 
sante. ART1C 
personas jüríd 
Directorio! ira 
sentantes Par 
petentes. ARI 
El Directorio 
un Presidente] 

los demás 
estab£(ece(r; í 
En Caso d¿ 
dimento dé algún Director titular, la persona 
jurida a quiép. represente o eh su cago, el 
mismo Director titular d-ejei minará el Subien

te que lo ha d© reemplaza' hasta que cese 
e! imp©diment| 
ma 
tes 
por 
cía

SEGUNDO y Las 
ser mtembrog del

licañdo el nombre de.sus repre
autoridades commedio de s,u<

blCULO DECIMO TERCERO: 
elegirá de eútie sus miembros a 

y un Secretario, y distribuirá

Lugos que é^yer© conveniente 
ARTÍCULO DECilJMO CUARTO: 
enfermedad, aus!

C{

-hcia u‘otr© impe.

sin que esta delegación éxi_ 
al titular «He las responscibilidades inh©ren 
a su bardo, 
el mismo1, fer

que se coj 
caso d© fqll

>nsiderará ejercido 
acimiento o renuñ 

de algún [Director titula?, 1¿ persona juj 

rídi-ca que aquel representaba, o en su Caso;
el Director de Conformidad
Serán los que fijen el suplente reemplazante. 
Guiando el? Dir/ectloriío q^^dar1© desintegrado 
por falléciniiedto, ausencia^ del País,, renuncia ' 
enfermedad u -^tra causa qu? 
ñar sus CqrKc

Hr/ectio-ríío q/^d<

con Síndico 
emplazante.

impida? desempe 
a un número tal de titulares

y suplentes qí 
Quorun-legal,- I 
mídad con;-el S 
razantes haste! 
debiendo dar ci

ke haga imposible reunirse en 
La minoría resiante; de confor- 
Bíndico; «podrá

la próxima Asamblea General 
Lenta a la mis na de tal -medida

designarles reem

y teniendo ,;pod válido cuanto estos Directore-s 
adí deS'ign^d’o11 hicieron.- ÁRTttCULO DECI
MO QUINTO: El Directo-río 
vez que el j Presidente o do<s 
lo crean coriVelniente: Basta

se reunirá cada 
le sus miembros 

_T_ . — la presencia d©
tres miembros para la validez de los asuntos - 

tratados-, feáe-Resoluciones-/ ... se -tomarán por
mayoría dq Vcitas presentes. 
En ■ ©aso- . id© Pr e s id e n_•empate i e 1
te o quién fio reemplace, tendrá doble voto, 
Dé las resóludiones se levantará actas- Que

firmarán el 1 Presidente y efeSvcretario, o quie
nes lo reempladen.' ARTICULO DECIMO SEX
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TO: El Directorio tiene las siguientes aM. 
hue-ion©s: a) Ejercer la representación legal 

la Sociedad’ por intermedio de ■ su Presi- 
•dente y el Secretario o quienes los (reemtpla_ 
cen b) Administra! los negocios ¡de la Só£ie_ 

dad con amplias facultades de acuerdo a las 
disposiciones del Código de- Comercio y de 
los presentes Estatutos. Podrá en consecaen_ 
cía, solicitar concesiones de toda clase, de 

los Gobiernos Nacionales o Provinciales ©n 
las condiciones que creyere conveniente©. a 
los interesados sociales; comprar vend&r, y 
permutar bienes raíces,' muebles y semovien
tes, contituír, -aceptar, transferir y extinguir 
prendas cauciones, anticresis, hipotecas y to_ 

do otro derecho real dar o tornar dinero pres
tado dentro y fuera del país; celebrar con. 
tratos ■ de arrendamientos por más - d© seis 
años, y por cualquier tiempo, y de' locación 
di© servicios; abrir cuentas- correintes con o 

sin- provisión d©z-fondos girar cheque© o pai
ros en descubrierto; emitir, endosar, avalas*  
letras _d© cambio, Vales cheques y pagarés U 
otros efectos de comercio; ®p©rar con el Bai^ 
co Hipotecario Nacinal, con el Banco de 13.

Nación Argentina, con el Banco Provincial 
de Salta y con los demás Bancos oficiales, 
partí alares o mixtos, nacionales o extranjeros 
y aceptar lo® respectivos reglamentos, expe
dir cartas dé crédito y acordar fianza®, ase

gurando obligaciones propias de la Sociedad 
celebrar contratos de sociedad; celebrar con_ 
tratos de consignación y gestión de negocios^ 
celebrar contratos de seguros como asegura^ 
do; recibir depósitos, estipular sUs condicioné^ 

y . expedir los correspondientes, certificado^ 
nominales o al portador; éxpedir warrants; 
comprometer en arbitros y arbitrad ores, am— 
gables componedores, trancar cuestiones ju
diciales o extrajudiciales, celebrar contratos 

de .construcción, suscribir o comprar y ven^ 
<Jer acciones de otras sociedades y liquidar 
sociedades, adquirir su activo y pasivo, formad 

■ sociedades accidentales; o tomar participa^ 
jCión en sociedades ya formada®- o en síndL.

natos; desempeñar toda clase de mandatos, 
cobrar y/ percibir todo lo que se deba a la1 
íSociedad o a terceros, a quienes la Sociedad 
represente: nombrar apoderados, hacer nova
ciones, remisiones y quitas, de deuda®; reali

zar los actos para los cuales requiere poder 
^especial el artículo un mil ochocientos ochen. 
da y uno del Código Civil, con excepción 
los inciso-s quinto y sexto; y efectuar todo 
otro acto de administración o emergencia, re

lacionado directa o indirectamente con el ob
jeto principal de la Sociedad porquería enu
meración que antecede no es limitativa, sino 
-explicativa. c) Conferir poderes genera
les o especiales, d) Resolver todo lo pertinen
te al personal y al regimen administrativo 

de la Sociedad. Si lo*  juzga conveniente el 
Directorio puede nombrar de su seno uno o 
más*  Diredtorés Gementes o Administrativos 

o Delegados, fijando sus remuneraciones con 
cargo de dar -cuenta a la Asamblea, e) Resol
ver, con asistencia del Síndico, todos los ca„
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sos no previsto^ en estos Estatutos y auto^ 
rizar cualquier acto • u operación que no estU- 

viies.s especialmente determinado en ellos, siem 
pi’e que Cuadre con el objeto social ARTICULO 
DEGIMO SEPTIMO: Los documentos y actos 
jurídico® a que dé lugar el funcionamiento 

d’e la Sociedad s>erán suscriptos por el Presi
dente y el Secretario, o Quienes lo reemplacen, 
pero el Directorio puede nombrar uño o más 
apoderados" para ¡que firmen dichos documentos 
ARTICULO DECIMO OCTAVO:- Las funcio

nes del Directorio serán remunerados, Con
forme con lo dispuesto por el artículo vein
ticinco de los Estatutos, ASAMBLEAS: ARTICULO 
DECIMO NOVENO: Las Asambleas serán or
dinarias y extraordinarias, las que s‘e verifi
carán de acuerdo con los artículos trescientos

cuarenta y siete, y trescientos cuarenta y ocho 
"del Código de Comercio, y s© citarán en prime 
ra y segunda convocatoria en el Boletín Ofi
cial, durante quince (15) ¡día® y diez (10) 
días respectivamente, con diez y och© (18) y 

o
trece (13) día®, de anticipación a la fecha 
señalada para la Asamblea. Las Asambleas se 
celebrarán en primera convocatoria Con la pre
sencia -de accionistas qu!e representen la mitad 
más uno dé la® acción©© suscripta®, y las 

resoluciones se tomarán por mayoría d© votos 
presentes, salvo Para los caSo® del artículo. 
trescientos cincuenta y cuatro del Código (fe 
Comercio en que se requerirá él quorum y vo. 
faetón establecidos' en eS!e artículo. Éh se

gunda convocatoria las, Asambleas ordinaria® y 
extraordinaria® se celebraran de acu©rido con 
el artículo trescientos cincuenta y uno del Có 
digo de Comercio en que s© requerirá mayoría 
de vofQs presentes para tomar las resoluciones

1 aún, paia los casos del artículo trescientos 
cincuenta y cuatro del mismo Código. ARTI
CULO VIGESIMO: para teñe? 6derecho de 
asistencia y voto en- la® Asambleas los accio
nista® deberán depositar en la® oficinas de la

Sociedad, con tres (3) días ’-de’ anticipación, 
®us acciones, o en su defecto, un certificado 
de depósito emitido por una institución San
earía del país. Todo accionista tiene derecho 
a hacers© representar en la ASamblae con

Cartas poder,dirigida al Presidente.ARTICULO 
VIGESIMO PRIMERO: Cada acción dará de
recho a un voto con la® limitaciones estable
cidas en el artículo trescientos cincuenta del 
Código de Comercio. ARTICULO VIGESIMO

SEGUNDO: El Presidente del Directorio-, o 
su reemplazante, presidirá las Asambleas con 
voz y voto y doble voto en caso de empate' 
ARTICULO VIGESIMO TERCERO: Las reso
luciones d© las Asambleas serán inscriptas en 
un libro especial, de actas y firmadas por él

Presidente, *el  Secretario o quienes lo reem
placen, y dos accionistas. FISCALIZACION: 
ARTICULO VEGESINO .CUARTO: Anualmen 

te la Asamblea elegirá un Síndico Titular y 
Síndico Suplente, y podrá fijar una remunera
ción del Síndico correspondiente al ejercicio 
entrante, ©n cuyo ca®o s© cargará a Gastos 
Genérales las funciones d^l Síndico están. es„ 
tablecidas en el artículo trescientos' cuarenta
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d’él Código de Comercio UTILIDADES ARTI- 
CULO VIGESIMO .QUINTO: La. cuentas 'se- 
cerrarán. el día treinta y uno de Diciembre 
d ie cLia d a- a- ñ o,.: De 1 a s utilidades lí

quidas y realizada® • Qué resulten d©l balance 
anual, después ' de deducidas las*  amortizado 
n©s y otra® previsiones reglamentarias, ©e des 
tinará' dos Por ciento o más. al Fondo de Re

serva Legal ha®ta alcanzar el diez por ciento 
establecido por el artículo trescientos sesenta 
y tres del Código de Comercio, y el remanen, 
te d© la siguiente forma: a) diez por ciento 
(10%) al Directorio debiendo el Directorio 

establecer en que forma s©rá distribuido en
tre el Presidente .y los. Directores, b) Hasta 
el veinte .por ciento (20%) a disposición del 
Directorio para remuneraciones- especiales, c) 
El Saldo de las utilidades realizadas y liqui
das a los accionistas, salvo resolución en c©n_’ 

trario de la Asamblea General. LIQUIDACION 
ARTICULO VIGESIMO SEXTO’: En ca®o de 
liquidación de la Sociedad actuará como Comi
sión liquidadora él Directorio de la Sociedad 
en ejercicio ©n ese momento, con la fiscaliza 

ción del Síndico y con las mismas facultades' 
y deberes establecidos en estos Estatutos si 
la Asamblea .convocada al efecto no dispone 
otra casa.— La cuenta final de los liquidado
res se- aprobará por uña Asamblea especial 

convocada a es© efecto en la forma establecida 
en estos- Estatutos.— DISPOSICIONES GENE 
RALES; ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO: 
Das materias no- comprendidas én los Éstatu 
tos1 Serán regidas por el Código d© Comercio 
El Señor Pablo Alberto Baccaro, o en su ¡d© 

fecto o ausencia el Señor Celedonio Melgare 
jo Led'esma, queda especialmente- facultado 
a) para solicitar al -Poder Ejecutivo provin
cial la aprobación de los presentes . Estatuto®

y de la Personería Jurídica, b) Para aceptar - 
o introducir én lo® mismo© las modificaciones 
que sugiera la Inspección de Sociedades Anos 
nimas. c) Para qué und vez obtenida la Per
sonería Jurídica, otorgue la escritura i;e-spoc_ 
tiva conforme a lo dispuesto en el artículo 

trescientos diez y ñuev© del Código de Co
mercio, ejercitando al efecto los poderes que 
le han conferido ©n legal forma por los com
ponentes de la Sociedad, Proceda a efectuar 
los trámites del caso, solicitando la inscrip

ción en ©I Registro Público d© Comercio y 
practique todos los- demás trámites exigidos 
por la ley para él funcionamiento de la So.' 
ciedad Declarar suscriptos doscientos mil -pe

sos mopeda nacional de curso legal ($ 200.000) 
en acciones cien peso® moneda nacional 

de Curso legal ($ 100) cada úna en la si- 
giént-e manera: Domingo Baocaro; Cuarenta 
'mil pesois moneda nacional ($ 40.000); Ar
mando Soler: Veinte mil pesos moneda na

cional ($ 20'. 000); Ramón - Edmundo ArnaJ 
do González Sousa; Di©z mil pesos moneda 
nacional ($ 10.000); Celedonio Melgarejo Le- 

d©sma; Veinte mil pesos moneda .nacional 
($$ 20.000); Enrique Sout©: Diez mil pesos 
_mon©da nacional (.$ 10.000)’; Pablo Alberto
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BcrCCaíDo: • Cuarenta mil pesos moneda nació, 
nal ($.40.000); Hilda Nélida Castañeira de 
Baoearp: Treinta mil peso® moneda nacional 
($ 30.000); Mercedes María Zoila Moreno de

González Souza; Cinco mil p&Sos moneda na_ 
cío-nal ($ 5.000); Adelaida Elvira Bartolettí 
de Baccaro: .Veinte mi] pesos moneda nacio_ 
nal ($ 20.000),; y Domingo Cirespoi: Cinco 
mil pesos moneda nacional ($ 5.000). S© ha

integrado el dl©z por ciento (10%), o' sean 
Veinte mil pesos moneda nacional ($ 20.000): 
El primer Directorio queda; contituido de 
la siguiente forma: Presente' Pobla Alberto 
Baccaro; Secretario: Flamen Edmundo Arricé 

do González» Souza; Vocales: Domingo Bac 
caro, Armando Soler y Celedonio Melgarejo 
LedJesma; Directores, Suplentes: Enrique Son 
to, Hilda ¿elida CaJstKfíeíra efe BaCCaro y 
Domingo Crespo; Síndico Titular: Hernán Gui’

ll'ermo rlodriguez y Síndfe Suplente: Raúl 
Arir*'*  -i^mán; trinado: Adela;’S E. B. de 
Baccaro. junrique -Souto. D. Baocaro. Mida 
N. c. de Baccaro. D. Crespo? P. A. Baccaro 
C. - Melgarejo Ledesma. A. González ^'Bousa. 
Mercedes M. de González Sonsa- A. -Soler. Í£I 

suscripto Escribano Público, titular dfel Re_ 
gifetíro N? 5 OERTiIFliCA; ¡que la presente 
Acta Constitutiva de la Sociedad Anónima 
“LAÑETELA ALGODONERA, COMER OI A T, IN
DUSTRIAL”, es fi'el de su original que corre 
en- el Libro de Actas correspondiente, y Que 

las firmas puestas al pie de la misma son 
auténticas -de los señores: Domingo BaCcai’o, 
Adelaida Elvira Bartolefti de Baccaro, Ramón 
Edmundo González Souza Mercedes María 
Zoila Moreno efe González Sousa, Pablo AL 

berta Baccaro, Hilda Nélida Castañeir-a de 
Baccaro, Armando Soler, Celedonio Melgare^ 
jo Ledesma, Enrique- Sonto y Domingo Cres_ 
po habiendo sido ellas puéstas en mi presen
cia, de que doy fé. En Salta a los cuatro 
días de Enero de mil novecientos- cincuenta
rrr^TTfn^riiri*  11-**  *.... hth.ii mu. . ..........un r-» - m .. - .. ■ ...

y cuatro. Firmado: Francisco Cabrera. Hay 
una estampilla y un S’éllo que ¿ice: Francisco 
Cabrera Escribano de Registro. Salta, enero 
8 de. 1954.— Decretó N? 8383 MINISTERIO

DE GOBIERNO, JUSTICIA E INSTRUCCION 
PUBLICA. Expediente N? 5021|54.— Visto esL 
te espediente en -el -que la Sociedad Anónima 
Lanera Algodonera 'Comercial Industrial, solí 
cita el otorgamiento de su personería Jurí

dica, previa aprobación d-e s^s estatutos So 
cíales; Por ello, habiendo -dado cumplimiento 
a lo dispuesto -por el 'decreto provincial N? 
563 G. y demás disposiciones -en vigencia, 
y atento lo informado por Inspección de So

ciedades Anónimas, Civiles y Comerciales y 
lo ¡dictaminado per el señor Fiscal dé Estado, 
EL' VECE GOBERNADOR DE LA PROVIN
CIA EN EJERCICIO DEL PODER EJECUTI
VO DECRETA Art. 1? Apruébase- los estatu

tos de “BANDERA ALGODONERA COMER. 
CIAL E INDUSTRIAL SOCIEDAD ANONI
MA” que corren a fs. 1|7 de -estos obrados 
y concédesele la personería jurídica solicita, 
dal Art. 2? Pot Inspección de Sociedades 
Anónimas, Comerciales y Civile-s extiéndanse

los testimonios Que se soliciten en el sellado 
que fija la Ley de Sellos N° 1425. Art. 3<? Co_ 
muníquese, publíqreise, insértese en ©1 Regis
tro Oficial y archívese. MENDEZ JORGE 
ARANDA. ES COPIA: -Firmado R. Figu-eroa. 
Hay un sello Que dice: Ramón Figueroa Je_

fe de Despacho de Gobierno, Justicia é I. 
Pública y otro que dice: Ministerio de Gobfer 
no, Justicia é Instrucción Pública Prov. (Je 
Salta. CONCUERDA Con las piezas origina.

Ies de su referencia qu© corren agregadas en 

el expediente número cinco mil veintiuno año 
mil novecientos- cincuenta y cuatro que se ha 
tramitado en esta Inspección de Sociedades 
Anónimas, Comerciales y Civiles de la' Pro
vincia.

Rara la parte interesada expido este primer

SECCION AVIWS

testimonio ocho sellados 
irto, en la cíu

provinciales de dosi 
. ¿fed de Salta a on_ 
• de mil novecientos 

•cúatrO1. Sobres Raspados: ajquie_ 
ne& ed.i_reforen.cia. TODO VALE R. Urza-

pesos caHa 
ce días del 
cincuenta’ y

gasti. Háy ui sello qu© dice: Ricardo R. Urza 
gaisti. Sub_Ir sPectop de Sociedades. Anónimas 
Comerciales,
un sello? CONCUERDA con el original de
su referencia, ^oy fe Ante mí: FRANCISCO 
CABRERA Escribano. Haj

y Civiles de la Provincia. Hay

un sello. Para la

sociedad j “L¿ lNERA ALGO 
• CIAL E ; IN JUSTRIAL, S S 
MA”; expido el presente

IDONERA COMER. 
SOCIEDAD ANONI- 
testimonio en nue_ 

vo sellos fís (Jales de tr©s ¡yesos cada uno nú
meros : 
al 
to

ciento sesenta mil
•ciento! sesUnta mil quinientos veinte, ci©n_ 
sés.-ent¿ mil cuatrocientos caurenta ai cien

quinientos quince

sesenta mil Cuátrociehtto
correlativos, lqu& sello y ’firmo ©n el lugar y 
fecha de su otorgamiento.
FRANCISCO CARRERA És

>S cuarenta y dos,

jcribqno de Registro 
20¡ V al 9]2|Í954.

T1ABMRIKCIA ‘DE NEGOCIOS '
N? 10328 4- VENTA DE PARTE DEL CA_

PITAL Y TRANTSFORMACION-DE LA SO
CIEDAD “LA ALFAMBRA”

A los éfedtos legales correspondientes se 
hace saber qu© don Martín García vende a d’on

Miguel Pérez 
rrsponde, con 
Golpe Bujía, 
establecida e]

la Parte de capital que le co_
¡o Sucesor de don Jesús Adolfo 
en la Socjédcd “La Alhambra”

1 -esta Ciudad, en la Calle Gene-

ral 'Perón N? 
ég coleeWa, 
ciedad de: Responsabilidad Limitada. Las par

tes constituyen domicilió
en el estudie! del escribano don Arturo Pe_ 
ñalva calí© Balcarce N? ¿71,

191; y que :di|cha Sociedad!, que
‘á en una d© So_5-e transforma:

•en 'eista Ciudad,

, con cuya ínter.
vención se realizarán -los contratos respectivos

e) 20 al 26|1|54

ASAMBLEAS -

N9 iq 312 —. .COOPERATIVA OBRERA. DE TRANS
POETE AUTOMOTOR SALTA LIMITADA

• CONVOCATORIA

De Conformidad con lo dispuesto por los Art.
N°s. 30 y 31 de los Estatutos de la Sociedad 

.y teniendo fen cuenta la nota presentada con
fecha 8 ¡de enero de 1954 por 17 asociados, con 

• vacase para el día 28 de enero- de 1954 a horas 
una en su local situado fen la Calle Almirante 
Browm N<? 249 a horas una, a ASAMBLEA EX
TRAORDINARIA para tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA

l9) Guardar un minuto- de silencio en homenaje 

a la Memoria de la Señora EVA PERON

Madrina Espiritual d© (la Cooperativa.
2o) Informe sobre la actuación dé los miem

bros dél Consejo de Administración de la 
Socjedad.

CSBALDO OLIVEIRA 
Presidente

JUAN PEDRO CHA VEZ
Secretario

e) 14 al 27|1|54

AVISO DE SECRETARIA DE»LA
NACION

DIRECCION GENERAL DE PRENSA 
PRESIDENCIA DE LA NACION 

SOT_SECRETARIA DE INFORMACION^

Son numerosos l©s ancianos qu© s© beneficias 
Con el funtáoilamiento de 1< !s hogares que a 

fcs destina la| DIRECCION'GpNERAL DE ASIS. 
TENCIA SOCI.
Previsión, i

SECRETARE

.DIRECCION (

•A

de la Secret iría de Trabajo y

DE TRABAJO

cd. DE ASISTENCIA SOCIAL.
Y PREVISION

Se recuerda que te susCri pelones al BOLE
TÍN OFICIAL dkberdtn ser en el me®
de su vencimiento. '
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■ La primera, .publicación - dé , l® s avisas - debe 

ser Cositroiada por los’ interesadas<.a. es®<-

var en tiempo ., oportuno cucá^uier esr^r ©n cp® 
se hubjere -incurrido.- -

a':las municipwda^

De -acuerdó al l&cr^ío. N° 364| W^4t e® 

bslon^es trixae^ttEdeB, los ’ gozarán dé Ig

b@mM©ación '©stabiemd^ por ©1 "&&&&&& 1L/.WS -

M16 de Abrí de 194®.’ . «JO
Obligatoria lá publicación J®a 4s-t® de,

Tctlleres Gráficos 
CARCEL PENITENCIOLA 
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